
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

BARCLAYS PPI+VIDA TARJETAS
h*,n.,,

tom¡dordel uro rado:

La persona identificada anteriormente ha decidido cofltratar (en calidad de Tomador/Asegurado) con BARC|AYS VIDA Y PENSIONES, Cornpañia de Seguros, S.A.U. un
seguro de protección de pagos para las contingencias de Fallecimiento e lncapacidad Permanenle Absoluta asi como contralar (en calidad de Asegurado) al sequro de
protección de pagos para siluaciones de lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospitalización con CNP PARfNERS de S€guros y Reaseguros S.A., iodo ello con aneglo a los

ooo /oXeoooo 5
Apellidos
PEREGRINA CERVERA

Nombrc
ROSA MARIA

NIF/DN]/NIE
24249531X

Fecha Nacim ento
19/06/1968

Sexo
MUJER

Domicilio, c€lle o plaza:

CL VISTA ELVIRA 2
Codllo Postal

8230
Localidad y Provincia

ATARFE (ATARFE)

TIPO DE fARJEÍA DE CRÉDITO BARCLAYCARD ORO t0ENT|FICAooR UNICo 0E CUENIA 4'l 18886084550220

¿ os lérm nos idos en las Condiciones Generales Paniculares en su caso, ales de los contratos des !ro reseñados a conlinuación

Cuenla corriente de domiciliación del recibo de rima: La misma asociada a la de cráiito

1 0 cuotas co0secutivas /
18 alternas

Nombre Med¡ador: Barclays l4ediador, Operador de Eanca-SegL]ros Vinculado. S A Ll

El seguro tomará etecto en el momento en que el cliente haga uso del saldo dispuesto de la larreta y se cobre la primera prima,

El presente contrato se rige por las CONDICIoNES GENERALES, por las CONDICIoNES PARTIGULARES y por los anexoE y Apéndices que emita la

Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efeclo por separado. Las cláusulas de las

CONDICIoNES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas por estas C0NDICI0NES PARÍICULARES. En caso de d¡screpancia entre lo

éstablec¡do en las CONDICIOt{ES GENERALES y lo pactado en las C0NolCloNES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha

discrepancia derive de paclos contra la ley, la moralo el orden públ¡co, en cuyo caso se enlenderán nulos de pleno derecho.
Contorme al ertículo 107 del ROSSP (Real Decreto 2486/1998 de 20 de nov¡embre, por el que se aprueba el Reglamento de ordenación y Superv¡sión de los

Seguros Privados), el Asegurado, reconoce haber recib¡do en fecha de hoy y con anterioridad a la presente declaración, las notas intormativas redactadas

de forma clara y precisa en relación tanto al seguro de V¡da que cubre las contingencias de Fallec¡mierlo e lncapacidad Permanente Absoluta como al

seguro que cubre las contingencias de Desempleo, Hospital¡zación e lncapac¡dad Temporal, con las siguientes rúbr¡cas "Seguro protección de Pagos PPl.

lnformac¡ón para el cliente" y "Nota lnformat¡va Seguro Protección de Tarjetas" respecl¡vam€nte, constando asimismo en estas Cond¡ciones Particularer,
los exkemos ex¡gidos por el artículo 104 y 105 del RoS§P. lgualmente declara que ha obten¡do exclusivamente ur asesoramiento del med¡ádor de la
póliza y que ha recibido con carácter previo a la contratación del seguro la documentación referida al med¡ador prev¡sta en los articulos 42 y,lil de la Ley

de Mediación.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgán¡ca de Protección de Datos 15/1999 cons¡ente que las releridas Aseguradoras, lleven a efeclo el

lralamiento de sus dalos personales reseñados en esie documento con arreglo a las declarac¡ones que a tales efectos suscr¡be el Tomador y/o Asegurado

en pág¡nas siguientes de este documento. As¡mismo el Tomador yio Asegurado acepta expresamente con su firma las "Condiciones Generales" de la
pó¡iza de BARCLAYS VIDA Y PENSIoNES, Compañia de Seguros, §.A.U. (MOD. CGPP||BVP030062015) que f¡guran en 3 páginas anexas asi como las

"Condic¡ones cenerales" de la póliza de CNP PARTNERS (MOD. CGPPllCNP0010120l4), que figuran en otras 3 página3 anexas.

Hecho por duplicado, en Madrid a '15 de DIC¡EMBRE

CONDICIONE§ PARTICULARE§ P IZA BARCTAYS VIDA Y PENSIONES

Fecha de Sol¡citud: 1011212015 Duración del ro: Mensual Renovable

LIZA DE CNP PARTNERS NO:

CONDICIONES PARTICULARES
uro: l\y'ensual RenovableFecha de Solic¡tud: 10/1 2/201 5 Duración del

6.222

IZA CNP PARTNERS

Capital Asegurado mensual: 12olo del saldo pendienle de pago a la fecha de liquidación
mensualde la tarjeta inmediatamente anterior a la fecha de producción delsiniestro.

lncapacidad Tempo.al: Trabajadores
por cuenta propia, funcionarios
públicos o por cuenta ajena con

independencia de la relación laboÉI.

Prestación I,/áx ma

1.500 Euros/mensualesCapital¡rarir¡o

Carencia lnicial

cARAr¡Tf

30 dias
0 dias en caso de accide

Prestación [4áx ma
1 0 cuotas consecllivas /
18 alternas

Capitall\¡áxrmo

GARANTIAS CoNTRATADAS coN BARCLAYS VIDA Y PENSIoNES:
Fallecimienlo e lncapacidad Permanenle Absoluta por enfermedad o accidente

CAPITAL ASEGURADO COI{TRATADO POR BARCLAYS VIOA Y PENSONES:

El saldo pendiente de pago de a tarjeta asociada en e momenlo de producirse el srnreslro

De¡ompleo (TEbajadores por cuenta

aje¡a con contralo indefinido de

dutaoón supe oÍ o igual a 6 meses

con iornada laboral gual o supenor a

13 horas semanales) Ercepto
Funcionarios Públicos.

Carcncia lnicial:

1.500 Eums/meñsu¿les

60 dias

Prestación lláx ma
10 cuotas consecutivas /
18 alter¡as

Capitall\4áx mo 1.500 Euros/mensrales

H6pilaliz¡c¡ón: Trabajadores por

cueñla propia, funcioñarios públicos o
por cuenla ajena con independencia
de la relación laboral lgualmenle

eslaÉn cubertos por la garantia de

hospilalizacón los

Tomadores/Asqurados que en el

momento del siniestrc no desempeñen
una activrdad profesional remunerada.

Carcncia ln cial
15dias
0 dias en caso de accidenl€

BENEFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Sucursalen España con carácter irevoc¿ble

cAptrAL ASEGURADo MÁxtMo coNTRATAoo coN BARCLAYS vrDA y pENsroNES:

Ouinc¿ m l15 000leuros

BEIIEFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Sucursalen España con carácler irrevocable

Modalidad de Primar Prima ¡.,le¡sua Modalidad de Pdma: Prima ¡,4ensLral

Nombre Mediador: Barclays lt¡ediador, Operadorde Ba¡ca Seguros Vincuiado, S A U

ffi
ki#

BARCLAYSVIDAY PEI{SIONES El lomador y/o Aseqor¡do CNP PART}IERS DE SEGUROS Y REASEGUROS,S,A

BAFCLAYS VLOA Y PENSIONES, Coñp¿ñE do SoOuDs SAU Pl¿, d€ Cdd 1,2PO16 M-dd R [¡ Madd I 3t6, É 001 H 117.028 ltrs'p 1r NF 479500815

il

de 2015

POLIZA DE BARCLAYS VIDA Y PENSIONES N0: 6222
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il C()NDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

BARCLAYS VIDA TARJETAS t, BARC¡AYS
\a¡¡BRt DÉa i-Iir._i, r r.rrx)R tffi cr PIr?! d. Colm. r - r$rr,1r, Mld¡d lEspañi¡ \\ll Rluiz\ DÚ.Rr¡:!(f)l r Rll Rro ! tr

LEGISLACIOIT APLICABLE
L¿ Ley del Cont"lo de Seguro f")y la Ley l2)y el Feg arento de Orde1acion y Supervisión
0e ros Sequfos Pfvaüos (J), as¡ como as d§Dosrcrones d ctadas en desarcrlo de ambas
conshluyen l¿ legislación aploable al prcsente conlralo de seguro que se reg'," además
po.las Co"dcioñes Generales por las Cond{iones Parliculares y Eipeciales:en su c¿so
asi cor'ro porlos suplemenlos que se puedan em,de la póilza
La Enlidad AsEuradora propone que la nomáttva nenco"ada se aDriQue astmismo en
aquellos supueslos e. los q,./e el Tomador Asqurado pudieÉ elegir la tegigación de su
nacionelidád
El conlrDl de l¿ ¿ctvidad de la Entdao Asea,radora. BARCLAYS V|DA Y PENSIONES.
Companr¿ oe Seq"'os S.A U., con do.n,c o én Madrd. Dla,¿a de Colon, -" 1, conespondé
a la Drreccon Generalde SEUros y Foldos de Pensones. depenoienle de.fVrnsteno de
Economi¿ y Compelili!idad del Estado Español.
PRELIIi{INAR, OEFINICIONES
Enüdrd Aságundore. EARCLAYS VIDA Y pENSToNES, Corpañra oe SegJros, S A.J.
que medianle el cobro oe la pñr4a asume la cooe,lura del neqo oblelo oe esle cont,alo con
árreo o a las mndiciones edáblecio¿sen elmismo
Tomldor del S€guro. PeBona que suscibe el contralo de segum y asume sus
oblqaciones. exceplo las que por sr natur¿leza deban se,asumidas pore¡Asequrado
Asegu.ado. Es a pesona fsca sobre la que recae el nesqo En este caso será eltitu,¿r de
lá tarjela emihda por Barc'ays Ba_k Plc Sucursal en España y que deberá ser resdenle en
Espana. lener Lna edad superior o qu¿l a 18 aÍ]os e inferor á 65 años en el rnome"lo de
confalacó^ de la pohza y que se enauenl.a trabajando e'nuneradamenle en España dado
de alta alta e" la Segundad Socral Mulualdao o Monlepio o _sl ucon análoga.
Benefic¡¿rio. Pe6ona t ulárdelderecho a las Dreslacones delseouro
Sol¡citud dol Seourc. Es el documento 0ue obbioamente suscntó oor el Tomador srrve de
oáse a BARCLAYS VIDA Y PENSToNES Compa; a de Seguros. SA.J. para e,nitrr ta
póliza.
Capital AsgguÉdo. Carl.dao eslablecda en l¿s Conoicones Pa.licul¿res que represenla
er hmite de la Drestación de EARC-AYS VIDA v PENSIONES Companra oe Seouros.
S A.U
Fallecimiento: Pérdida de la vida debidamente acred ada por certifcado málico de
defunción o declaracrón de ause¡cia.
lnc¿pec¡dad Ponnanontá Absoluta: La sitLácion fs,ca irreveGible conslalada
mÉdic¿mente provoc€da por cualquer caus€. olgrnada rndependrentemente de la volJnlad
del AseqL"do y deteminalle de la tot¿l ineptitud de rsÍo para el ¡ranlenimienlo
pe"nanente de loda aclivdad 'aboral o profesional y que debe se, d,4noshcada por un
médim de lá Seourid¡d Socrál o ásmrledo
PRTMERq. BAsEs DEL coNTRATo
Los dálos que conslal en l¿s CondrLones Partcutares y GeneraEs de esla Éhza asr
como en su cáso.la solc,tLd delsegurc y demas declaracones delTomador y Aseg!"do
forman la b¿se de esle co¡tralo de sequm.
E Tomador oe sélurc podG reclam¿¡ a BARCLAYS VIDA Y pE\S ONES, Compañia de
Sequros, SAL. eñel plazo de u'l mes¿ conlar desde la ent.eqa de la pól¿a. p¿|'a que
subs¿neras dÉcrep¿^cias exrsle4tes e¡tre esla y l¿ Solic.tud de seguo o las cláusulas
convendas Tr¿iscurdo dicho plazo srn efecluar la redaraoon. se estaé a lo dBpueslo
en la póllza
SEGUNDA, OBJETO DEL SEGURO.
Mienkás se ercuenlre en vigor el presenle contÉlo el sequro cubre el Falleomiento e
lnc¿pacidad Permalente AÜsoluta por enfefiedad o accÍdente BARCLAYS VIDA Y
pEl,rS,ONES Compan.a de Següros, S.AU. liquidará en cáso de que se produzc¿ un
sinieslro cub€rlo, el s¿ido ped€nte de pago en e mo.nento de producse elsiniestro con
el lir¡ile márimo de 15 000 euros En elsupueslo de fallecimierlo. sia fedla de'iq"dacion
de lá pestácion el s¿ldo pend€'le hubrera sdo sal,sfecho por los herederos. el imporle de
l¿ pre$ación será ranslerido por Barclays Bank Plc SLrursal en Españ¿ ¿ los mismos
TERCERA. CONDICIONES PARA CONTRATAR. Es la persora fsica sobre la que recae
elriesqo. E" esle caso sera el t ularde la taqetd en(ida por Barclays Bank Plc Srrcu6alen
España y que deberá ser .esrdenle en Espaia lener una edad supedor o hual ¿ 18 años e
rnfenor a 65 años en el momenro de conlratacron de l¿ poliza y que se encuentra lrabajando
rer¡uneradamenle en España daoo de a'ta ¿lta er la Segu"dad Social fr¡utualdad. o
lrrontepio o nslitución análoqa.
CUARTA, LIMITACIONES Y EXCLUSIONES,
Oued¿n e¡cluidos de l¿ coberl-r¿ delpresente sequrc los s,g" e"les s,n esl,!s'
Fálláciñiánlo:
lF--Foi-¡i¡¡dio del asogurado ocürido den[o del pr¡mor año cont¡do desde la

leche de tome de efaclo delcontreto,
2) S¡ el Fallec¡m¡orio ss pEdujore coÍro corBocuoncia do una anfornadád

conocida por el Tomador o poi el A3egur¡do con anlerioridad a la cglebráción
del presento contrato, quo no haya sklo dgbidamenle decl¿rada a la Entid¿d
Asogundora.

lncáoaciled Perniánente v AbBoluta:
TTáE-iñEry.n¿f oñC-nüiiüEÉ y lr¿t¿m¡sntos m¿{t¡cos demardados por el

Aregürado erclulivañlrtg por rizonoB arléticat, a¡ompro qua no so doban a
secuelas de ¡ccrdantes, asi conD l¡s lasiones o onfemEdadeg causadas
voluntariim6nto por al ABogüredo.

2l Las prcducidas cuando el Asogürado se encüenre bájo la ¡nfluenciá do alcohol
an la sangre, dro$s to¡¡cas o gstupofacigntes no prescdtos méd¡camenloi los
quo ocurran on estado ds penüóac¡ón mantal, ronambul¡smo o en de8¿t¡o,
lücha o r¡ña, excepto caso probado de 169itima dolensa; as¡como 106 darivados
do un. ectuac¡óí dol¡ctiv¿ dolAsegur¿do, decl¡rada iüd¡c¡¡lment .

3) Cualqüior enfenñodad, dolenc¡á, losl5n o ostedo cuendo ol A6ogundo h.y.
rec¡bito d¡¡gnóst¡co yio tratam¡ento sn los Í2 úroses ¡nterior€s al iricio de la
cobeñure do la proionts Él¡za.4) Las caui¡das por téíemolot, erupchnes volcánicas, inündacionÉs, radiación
nucls¡r o cont¡m¡ñ¿c¡ón radiactiva, güerras, declaradas o no y lenóménor de
carecler teEorista asi como cualquiBr otro forórhsno do natuleleze s¡Bm¡aá o
meteorológ¡c¡ ds carácter e(raord¡nario.

5) Las dorivedes d6 la prrtic¡pación dol Asogurado en c¿rer¡s ds veh¡culos
a motor y las que rgsullfi do la práctica de cualquier doporte p.ofáBional y lat
ocaBionadas por la conducc¡ón de vahiculos a motor s¡ sl Assgurado no ostá en
posesión de la autodzaciór adñirist ativa corospondiont€ y. en cualqu¡or ca3o. los
dedvados del uso de motociclet¡s, soa como conductor o como ocúpante, y las
acaocidas duraniD vieio6 rubm¡dnos o do erplorac¡ón, as¡ como los do av¡ac¡ón.
ercepio como pa3¡jeros de línoas cor¡orcielsB, y an gonor¡l todag

' nPt

aquellas ocuridas coñro coÍ§€cuancia d6 la participaciiin dol Asegur¡do en lodo
acto n0t0ñam0n(0 peliqroso (ercopto si se trata da salvar una vide humanal.
Además, se encuontr¡n erclu¡dos 106 osgos o¡lr¡ordinarios cub¡ortos por el
ConBo.cio ds Compensación de 569uros.
QUINfA, PRIMAS,
La pri-na del seguA es mensu¿l y sU importe sera el lesulláoo de aplicar mensLa,menle
0 214720lo sobre e saldo oend.ente exrstenle timouestos y Íecamos inrludos) existenle efl
.a úllrma lech¿ de liquidacion mensualde a ¡arieÉ de creoib que-se haya rea üado.
En el supueslo en que los mp-estos. legalmente 'epercLltbles, que qr¿van la priTa de
sequ! ¿umente4 o d6r¡,nuyan, ¡¿ prim¿ se vera ¿umenlada o disminuida en r¿ mrsma
pr0p0fcon

SEXTA, TOMA DE EFECfO,
La pól¿a lomara efeqo. Jn¿ ve¿ haya sdo suscril¿ po. el Tom¿dor. a parl. de l¿s 24 -oras
de la fecha de pago del recrbo de prima

SÉPTI A. oURAcÚN oEL SEGURo Y DE LAS GARANTIAS,
E, Seouro lendra una ouracon mensual mn renovacon artom¿tr¿ s,emorE oue se
encueilre viqenle el conlrato oe ta4etá de cred Io asociado a este seqLo No óbshnle se
ext'"o uirá e seouro v las cobedurás ces¿ rá ¡ Dor el Fallec mienlo o l¿ lncaDacd¿d AbsorLl¿
oerninente deT nxil-mdo, por c¿ncel¿cion del contr¿lo de lariet¿ de ciéd,to ¿socÉdo a
esre-seguro. o al llnalizár la mensJa dad del seguro en rá oue erAsEuraoo raya cumoldo
los 65 años de edad

OCTAVA, DERECHO DE RESCISIÓN UNILATERAL,
El Tomador tien6 la hcutad dB resolver ün¡l¡teralmeñle el contralo conforme ¡ lo
previsto en art¡culo 83 a) de la Ley de Contrato de Següro. A tal efecto, deberá
didg¡rse por escrito a BARCLAYS Vl0A Y PENSIoNES, Coñpañ¡a d. Soguroi, S.A.U.
o por loláfono on ol número 901010203 eñ sl pla¡o de 30 dias naturales siguientos a la
fecha en que le haya sido entregad¿ la poli¡a, produciendo sus efectos dosde el
primo. dia háb¡l laborabl€ en Madr¡d siguisnte a la r.copción por párto d6 BARCLAYS
VIDA Y PENSIOi{ES, Compañia de Se¡uros, S.A.U., devolv¡éndosele al Torudor la
prima pagada. sin ropercuti¡se ningún garto nicom¡sión ¿d¡cional,
NOVENA, MODIFICACIONES DEL SEGURO,
Por las caÉcte slicasdela pó1iza ioseadmten modificacrones delseguro.
DÉCIMA, MODIFICACIONES DEL RIESGO,
Podrá considenrse que eriste agravación de riesgo, cuando §a paoduzcan camb¡os
on la profosión, roEftramiá o, on sü caso, activided deponiva quo suponga una
situación más p€ligrosa p¿r¡ la yira o la salud, respecto de l¡s in¡c¡¡lmente
declandas por el Tomador-Asegurado, al cual se obliga a poner en conoc¡m¡ento de
la Enlidad Aioouradora dichai circünslánc¡ai oudiéndo ó6ta ofoctu¡r. s¡ orocodo.
una nueva lar¡ficac¡ón de la prima o rechazo d¿l ruevo riesgo est¡blec¡do. Er ei
supuesto de que se produiese el ruch¡zo do lá nuev¡ Bifuac¡ón do riargo dol
Asogurado, o6tá doFrb do ústar cüb¡gdo por las qaranlies desc¡itas en el presonte
condicionado dándose por ñnalizndo elseguro.
UNDÉCIIIIA. DOCUIi4ENTACoN PARA EL PAGO DE PRESTACIONES,
Se precbará la srguie¡te docume¡lacón para el abono de la prestación por fall€aim¡onto- Copi¿ leqible del Dlvl/NlE del Asequrado fanverso y reverso)

CehificaÚo leralde Deluncio¡ ". Hrsloral chñco o Certñc¿do nedrm e)(pedrdo por quÉn nay¿ asBldo ál Aseguraoo
donde se recoja antecede_tes pesonaLes. orge,r. lecha de di¿qaoslEo. evoluüon y
natu'ale?a dera eñlemedad o accidente que causó eL fallecim€nlo o, en su c¿so
testimonD de l¿s diliqencias ludiciales o documentaoón acreditaliv¿ s éste hubiera
sido por accidenle- Cenificado em do por la entd¿o b¿nc¿na efl la qLre s,e ac,edite el saldo pendÉnle oe
la larielá en la fecha de ocLÍencia delsrn,eslro

Todos los jr¡süficanles doc!¡m€rt¡les h¿brán de prescnt¡rsé debid¡monte
logálizado3, §alyo quo la Entkjad Asoguradora no lo conikjoro prsciso. La Ent¡dád
Aseguradora 6e.060¡v¿ 6l derácho d6 rolicirt¡r docurñenhciór adic¡onal ¡ la
menc¡oo¡da previamsnte y de condic¡on¿r el pago arectivo de las prest¡a¡ones a su
rsaapción cuando g3ta ¡nfomación adicion¿l fusra prcciaa a ñn do: {l) varil¡car sl
dqrecho dsl Benetic¡ario ¡ perc¡bir la prgstación y dg (ll) determ¡rar el tratam¡ento
f¡scalque la Ent¡dad Asegurador¿ deba apl¡c¡r o las ¿ctuaciones qua ésl, dab¡ llev¡r
á cabo cor objsto do .rcluir cuálquier ro8ponsabilidad do indoh ñscál que pudiorá
serle de aplicación en su cal¡dad de pagador de la prestación.
E" caso de lncap¿c¡d¿d Permanente Ab3oluta por cu¿lquier c¿us¿ del Asqurado se
pTec¡s¿ra:

- CopÉ legrble de DNI/NlE oel asegu?oo (anverso y reverso)
- Resolucón de 'nc¿p¿cid¿d enihda por ¿ Sequridad Social u o,!anismo co¡rpetente
' l,slo'Él c[nrco o Cenúcado nedico e(pedido por quen haya asistdo ¿l Asegurado

donde se ecola antecedenes pe,§o"ales. orqen, fech¿ de dÉg1óstco. evolucón y
naturaleza de a enfemedad o accidente q"e causó la iny¿ldez o, en su c¿so
testimonro de las diliqencias tudiciales o documentación acreditativa si éste hubiera
9do poraccidenle

' Ceni¡,c¿do enido por la ent.d¿d oa_c¿ria eñ l¿ q¡Je se ac,Edite elsaldo pet,enle de
la larieta en l¿ fecha de ocurencia del sinieslro

Todos ros tus¡lic¿nles docLmenl¿les rab.ár de presenlarse debrdamenie lega izados salvo
que la Enlid¿d Asegur¿dor¿ no lo cons.dere prec,so
Comprobacion de la lncapacidad
Se efectuará de mutuo acuerdo entE l¿ Entd¿d Aseq,rr¿dora y el Asequr¿do o en su
defeclo, con los Eene'aiarios 0e no alc¿nzarse acuerdo enfe las parles, ést¿s acuerdan
somelerse al procediT'enlo de conprobacon perrcial eshblecido en e alrculo 38 de la Ley
dclConk¡lo de Seo ro
Lá Entidád Aroouiedon so roiarva ol derocho d€ solicil¡r documentación adic¡o[al a

la menc¡onada ñrev¡amenle y do cond ¡cioná r el pago efoclivo de las prastacionsa a 6u
r.c.pc¡ón cu.ndo est infom¡¿ción .dic¡onal fuera prec¡s¿ a fin d.: {l) verifcar el
dorecho dsl Benelici¡rio a porc¡bir la prort ción y do (ll) detorm¡ner ol tratám¡ento
fi3.¿l que la Entidad Asegur¡dor¿ deba ¡plicar o lai actu¡ciones quc ésta deba llev¡r
e c¿bo con obFto do oxclu¡r cualqu¡er r63poÍs.b¡l¡dad ds indole tucalque pud¡er¡
sele de ¡plicaciór en ¡u cal¡d¿d de pag¿dorde la prest¡c¡ón.
DECIMOSEGUNDA, PRESCRIPCIÓN,
El plazo de prescripción de los derechos que se denven del presente contrato será de crnco
añoscontados a parlirdeldia en que pudieron ejercitase.

Pxlin¡ I Jc r



(]oNDI(]I0NES (;ENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

BAITCI-AYS VIDA TAITJETAS

DECIMOf ERCERA- TRIBUTOS,
Los impuestos y rec¿Eos que se deban pol. ra¿ón de este contiato tributarañ confome a la
legislación vigente en cada momenlo s¡endo por cuenta dsl lomadorlAsegurado o de
los BoÍoñciaaio§ 3agún proceda,

DECIMOCUARTA, JURISOICCóN,
El prese-le co"lralo queda somel,do a a lunsdiccion española y. denfo de e la sera luez
compelenle paE¡ el conoc¡miento de as acciones deruadas del mismo. el del domicilo del
-omador-AsegLÍado a cuyo erecto esle desqna" un domrcilio en España en caso de que
elsuyo estuliese siluado en ere(raDjero
OEC¡MOQUINIA, INDEMt,¡IZACION POR LAS PERDIDAS DERIVADAS OE
ACONTEC[,flENlOS.
De confomdad con lo eslabrecrdo en el rexro refund do del Es€l-lo leoal oel Consorco de
Compe-sacon de Seguros. aprobado por el Real Decreto Legisá vó 7/2004. de 29 de
oflub/e. y nodrfc€do por la Ley 12/2006. de 16 de ÍEyo el Tomador de .n Conk¿lo de
Segu! oe los que deben oblqatoramenle incorporar recargo a 

¡alor de la ctada entdad
pubhc¿ erp'esánal. t,ene la facull¿d de co"vent la cobedura de los nesgos e¡faordinarios
con cualq!,er Enlidad Ase!-radora que reuna las condiciones ex'9d¿s por la leg6laco4
vlqente.
Lás indemnEacones oerivadas de srnieslros prodlcidos por aconlec,menlos
exlraordin¿rios ¿caecidosen España, y que afeclen a 4esgos e. ella situados. y tarbién los
ac¿ecrdos en el exlrantero cuando el Asegurádo tenga su resdenc.a habrlual en España
ser¿¡ p¿q¿das por el Consoroo de Compensacór de Sequros cuando el Tomador hubiese
salisrecho los co-espotÉnles ?c¿rgos ¿ su favor y se produ/e? algun¿ de las sgrierles
situaciones
a) Oue el rsgo extraoroinado cubierto porelConsorco de Corpensacion de Segurcs no

este anpa?do por la póka de sequo co.l.alada con a Entidad Asequ"dora
o) O,Je. aun estanlo ar¡pa.ado por ücha poliza de sesu! l¿s obligacd¡es de a Enl,dad

aseguradora no pudÉran ser cu'nphdás por haber sjdo declarada iudicia renle en
concurso o por eslar suÉla a un plcedimE"b de tquidaoón ¡lervenrda o ¿sJmd¿
oor el Conso.cio de Comoensacón de Seq uros.

El Cónsorcro oe Compensaión de SEurosilustar¿ s¡r aclu¿cron a |o d6pueslo e¡ e
menconado Eratulo leo¿l. en la Ley 50/1980. de 8 de octubre. de Conlralo dé Séouro. en
el Regramento del seÚuro de .Ésqos erlr¿ordrnarios aprobado por el Re¿l lecrelo
100200¿, de 20 de febrero. y en las disposiciones complement¿rias
I. RESUiIEN DE LAS NORI¡AS LEGALES
1. Acontoc¡m¡onlo3 oxt¡aord¡nar¡os cub¡eato3
¿) Los siguienles fenomenos de ia naturaie2¿. lerer¡olos y maremoros. inLrndacónes

erlrao.drnárias (rncluyendo los embates de ma4. etpcroñes volcá.{as. tempestad
ciclonica atipic¿ (i^cluyendo los yientos e¡lmordi¡¿rios de rachas supenoes a '20
km/h, y loslomados)y caidas de meleo¡ilos.

b) Los ocasionados viole¡tamenle como consecuencia de terorismo, rebellón. sedición,
motn y tumullo populaf.

c) Hechos o acluaciones de las Fuezas Amadas o de lás Fue?as y Cuerpos de
Seauridad en tiempo de paz

2. R¡ssgos erclukl6:
a) Los quo no don lugar ¡ ¡ndemn¡z¿c¡ón según l¿ Ley de Contrato do Sequro.
bl Los oc¡Bionados on por§onas asogur¡das por cont¡alo de 3eguro distinto a

aquellos en qua es obl¡gatono elrac¡rgo a f¡vor del Co nsorcio deCompensac¡ón
de Sáouros-

c) Los iroduci4os por conflictoi ¿rmados, aunque no hay¡ preced¡do la
docl¡racióo ofrial de gucra.

d) !-oB -doÍv¿d,o! de h en.qia nucle¿r. B¡n porju¡c¡o do lo o6tabl0cido en la Ley
25/i964, de 29de abdl, sobre onerg¡a nuclear.

e) Los produc¡d@ por fanómenos da l¿ nat¡r¿lez¡ d¡stiítos a IoÉ ssrtalados en El
aniculo I dol Ragl¿monto d€l Soguro do R¡olgot Ertiaordinerios, y on particul¡r,
los producidos por elevac¡ó[ del nivel froát¡co, moyim¡anlo do hdores,
dasliz¡m¡ento o ¿sentam¡ento do terrenor, dosprondimisnto do rocas y
fonóñano6 §iñilare§, salvo ql,e o6los fueran ocasion¡dos manif¡estt¡nonte por
la acc¡ón del agu¡ de lluvh que, ¡ su vez, hüb¡er¡ provocado ¿¡ la uona ¡ina
6¡tuación do inundecióñ o¡tr¿ord¡naria y Éo prodüioren con carácter s¡mult¿ neo a
d¡cha inundaciir.

f) Lo6 causados por ¡ctuacione3 tumultuariaa prodücidas en ol cu,so de reuniones
y manifoshciono6 llovadas a cabo conforme a lo dispuesto on la Ley orgánic¡
9/1983, de 15 do iul¡o, ¡eguladora dsl d.recho do rounkin,.!i coño dur¡nte el
kanscur3o de hüolga3 logalos, Balvo qus le6 ch¿das acloecionos pudioran ser
calif¡cada3 conro aconlec¡m¡entos erhaord¡na 03 confurnl€ al ¡rticülo I del
Reglamentodel Sogurode R¡esgos Ertraord¡nadG.g) Los ceucados por mala f. dolA8egurado.

h) Los correspond¡enteE a s¡niestrog producidos antes del pago do ¡a p.imere pr¡rna
o cüando, d0 conformidad con lo Bstablgcido en h Lev de Contr¿to de Seouro. la
cobertura del Consorc¡o de Compensac¡ón de Segurós se hállo su6psndfda o ol
seguro qüodo extingu¡do por lelfE de pego do las primas.

i) Los siniestros que por su magnitud y gravedad sean calificsdos por ál Gob¡o¡no
d0l¿ Nación como de icatástrolo o calárhidad recionál».

3. Ertonsióñ de la coberlura
La coberlu," de los ries(os extmordinarios alcanzara a las msÍas Dersonas v sumas
asequÉdas que se hayan establecdo en la pohza a efeclos de los nesqos ordinadoi.
En Ias póliz¿s de sedJro oe vida que oe acuerdo con lo prevElo en et conlÉto. v oe
confomidad con la noínativa reguladora de os sequ,os privados 0ene'en p.ovigon
matemálca, la cobertura del Conso-(o se re¡erim alc€Dlt¿l en hes{o 0a¿ cada Asitourado
es decr. a a diferencia enfe la s,rma aseq-rada i la provsón matematic¿ <i'r:e. de
conformilad co^ la nomativa c,bda la Enhdail Aseqúradora qle la hubtera emddo deba
le_er constiluida El ir¡pone conespondenle á la otada provis,ón natemál,c! seÉ
satEfec-o Dor la r€4c,o^ada Entdao Aseou|"adora.
II. PROCEb¡ ¡ENTO DE ACIUACÓN ÉN CASO OE SINIESTRO INDEilNIZABLE POR
EL COI{SORCIO DE COiIPENSACION DE SEGUROS
En c€so oe sinestro. el/los Eenelciancrs. o sus respeclvos reDresentarles,eqales
direcl¿menle o a lraves de la Entidad Aseq"rador¿ o del li4ediador de seouros. debi,?rah
comun c¿. deñlro del Dla¿o de siete di¿s de haberlo conocdo, 

'a 
ocurrencla del siniestro.

e¡ la delegación regional del Consorcio que coresponda según el lugar donde se 0roduio

el siniestro. La comunic¿ción se fomulará en el modelo eslablecido al efeclo, que está
disoonrble en la oáoina oweb)' del Consorcio fws,1,J mnsorseouros esl o en las ofcin¿s de
esté o de la E ntiriad Asegu radora, alque deoeh adpntarse ládocumrinhcrün que. seg ún la
naluclezá de las lesiones, se requera
Pa? aclarar cualqurerduda que pudiera surq,r sobre elprocedimÉ4to á sequir, elCoñsorco
de Compensaoón de Seouros dspone del situienle leléfoño de Alencion al Ase!urddo 90?
222 665

DECIIiIOSEXTA. PROTECCIÓN OE DATOS,
A los efeclos de este documenlo se entenderá Dor: lrl "Titulal, el Tomador del s«¡Lro,
Asegurados y Beneilc.aros oe las pol¿as dé sqiu.o conce4adas co.r la Enldad
Aseguradora o en su caso, los apoderados de la peÉona iuridica firmarle del presente
documenlo. v liil datos Dersonares". los datos oeBonares a los oue BARCLAYS VIDA Y
oENSIONES, Cbmpañia de Sequros SA.U.'ter 'Responsableu) tenqa acceso @mo
cons€cuenc¡a de la consulta, sohc(ud o contctaoon de cualquer se¡vicro o oroducto o de
cualquie'ot'a lIansaccion u ope¡¡cion realzada por el rlul¿r con el Responsáble, de la
navegaoó" del Tirular por las páqinas web del Responsable y los prccedentes de servicos
telemalicos y de laternel del Res@nsable Asimsmo. en el c¿so de que er T ular esle
cgntralqndo ,n squro de acuerdo con lo d,spueslo en el articulo 7 3 de la Ley Oqanic¿
15/1999 de 13 de dicÉmbre de Proteccion de Da¡os de Cacqe'Personal, coniienle
expres¿mente el tralamiento y la cesón de sus datos de caracler personal referentes a su
salud con la fna,idad de rnic,arv mantener relacDnes contr¿ctu¿les con elResDonsable
El Til,J,ar qued¿ rnfomado y Dresta su cons€nlrmienlo incluso tras la leinmación oor
cualquier causa de la relacon oue mantenoa con el Resoonsable oara la incomor¿ción de
sus ¡atos personales a los iÍcheros tltularidad del R'esponsabÉ. Solo será necesa¡o
suministrar Jos datos idenlificahvos. asi como los leoalmeñte erioidos. El reslo de los datos
lolunbros se recaban exclusryamente paÉ las linal-rd¿des que sé descrben a contnuaoon
- la segment¿ción y el envio de comunic€ciones comerciales, 0or cualesqutera medos
(includos eleclDnrcos postales. fa¡ y teléfono - con y s'n intervención hum¿ná.,. relalNas a
prodJctos y servicios de los seclorcs fnáncrero. de rnverslon de sequros y de painmonio
tinmobiliadó v Tnobiliariol tanto oorel Resoonsable como mr cualorlera dé l¿s iiruientes
énhdades peilenecientes al Gruio 8a'clay! ea España y Éerno Unido, pais qrLe ofrece un
nivel de proleccon oe datos equiparable en comp¿¡acion con el dispensado por la
nomátva española, a q.rien el Respo¡sable podra ceder sus datos pel§onales a eslos
efectos
Sector (actividad )i Financierc e invelsión:
-B¿rclays Bank. PLC lone Church¡ll Place. London E14 5HP Reno Unrdo) y su Suculsal
en Es0aha lPlaza Colón, 1, Mádnd. EsDaña)
Seclor (acturdad) Prestacion de Serli¿os:
- lber¿lb;oa. AIE lPlaza Colon 1 [¡adrid España)
Seclor (áclrvrdad) SequDs
- 8arclays f.4edEdo.. Ope.ador oe Banc¿-Seguros Vincu,ado, S.AU (Pl¿za Colón 1

Madnd España)
- la celebracdn ejecucion y conlrol oel presente @nlrarc lncludo el cumphmrento de las
normas aplicables, españoraso e¡karEras) lo que rncluve:
(i) la grabación de las conversac,ones teleloriicás del T[ular @n el Respons¿bte, po¡
motivos de seouridád: v

{r,) a los efedos de lá orevencion del lraude v del cumolimpnto de las oblioacones de
prevencion de olanqueó de cap ales y de luóh¿ de {¡n¡nciacón del rcrrcriimo v olÉs
formas graves de delincuenoá orsanEada impueslas por la nomátNa aplicable.
(a) la verficaoón de la identidad del Til¡Jlar v de l¿ nfo4nación orooorcionáqá oor éste
medrante a consult¿¡ de cu¿lesqurera 'uenle¡ que se considereñ idone¿s e,1 él secto'
báncano y llnanoero, en oadrcular la Tesore a General de la Seouridad S0.iá1. v l¿
comDobádon de la indusion o no delT ular en las hslas. nacionabs ó inbmácionalesl de
personas del medo politco/pohlic¿mente expuestas o asodadas con t¿s act[rdades
iegales que peÉique la nonnatva cilada elabor¿d¿s o recomendadas a eslos efeclos por
las Naciones lJnrd¿s. i^slduciones de la Unón Eu.oDea, el GAEI (Grulo de Accion
FinancEE lnremaoonal), los Bancos Cenlrales de cualqJÉr Dais memtjro d'e la OCDE. la
lnierpor el Baoco lt undi¿l y por los oeansmos de los EEtIU oFAC (Office of Foregn
Assets Controlly oTC fDelense Trade Conkolst:v
(b, de conloÍ¡dad con la normatva aplic¿Dre, 

'fatrhGr inlormacion sobre las kansacciones
cor el T ul¿r (direclarnente o a lravés de prlveedores de servic,os de p¿qo. sisle.nas de
pago y preshdores de setucios lecnolog{o¡ relacionados a los que se lán5mrlan tos datos
para llevar a cabo cualqu€r lransácco¡), a las autondades u orcanismos oficiales de
oralquer pais. rncluso silos fuera de la L]nion Europea ldonoe el nJrvel de protecció" de
datos puede ño ser reconocido como equiparaDfe en comparacion con el dspénsado por ra

EgrsEcr0n espanoE).
Asmismo el Trtular es inloínado de que sus dalos podr¿n ser cedúos a licheros corunes
para la preye^cion del Íraude en el seclor asequrador, en su caso. a CNP lnsurance
Services S.A. para las fn¿lidades denv¿das del ñjncionaniento y/o qestión del sequrc v ¿
olras coñpañi¿s.e¿seq"?doras paÉ el reasequrc del íesqo. aeqún lo est¿blecído eriel
Te¡lo Refundilo de la Lev de ordenación y $roervEion fe los Seouros Pnvados tRe¿l
Decreto LegElativo 6AN4 de 29 de octúbrc) TambÉn fodrán ier cedidos a bfas
Entdades l-manoeras los dalos personales estnctamenle necesanos a efectos de
dornicilEcion bancaria de aDodaciones v el oaoo de orestaciones
La acepracón de. Ttular pára que pueldan sei.tratádos (.nduidas tas cesones) sus dalos,
conlofme al p.esente documento, Íene cafácler revocable. srn efectos retrcaclivos. Paf¿ el
ejercic'o de los derechos de acceso, reclificación, c¿ncelaoo4 y oDosición. en los términos
eslablecidos en la legislación vrgenle el Tilular 0oora d,riqilsé Dor escrito a BARCLAYS
VIDA v PENSIoNES, ComDaiía de Seouros. §.A tj. oára sú trastado ¿t Servicio de
Alencion arCliente, ubic¿do en la Calle Ocñandiano n" 16 - 1, Plenle 28023 én Mádrid
Con respeclo a aquellos datos relalivos ¿ los Asequrados y 8enefic€rios, el Tomador det
SegurD garanliza h¿bedes infomado acerca de los tr¿lam¡e1los de dalos ¿oui orevistos.
incluyendo las cesiones. y haberoblentdo su consenlimienlo a los,eferdos electod

, No autorizo el l,?tamierlo por el Responsable (inctuidas las cesones de mis datos ¿J
G'upo Barcrays y a terceros) p¿ra 6aaldades'no drrectamenle relaconadas con ta
celebccion eFcucón o control de esle documento o el cumplimenb de obliqaciors
legales En d,ch! caso, no podremos nformarje acerca de proÍioc¡opes descuen-tos, elc
olrecUos por el Responsable y el Grupo Barclays.

il ÜBARCT.AyS



CONDIC¡ONES GENI]RALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

BARCLAYS VIDA'TAR,IETAS ÜBARCT.AyS
OE Ll \§tCl R.rl)(lR:r: BARCTAYSVIDA Y PENSIONTS_ Chp¿nE & S.gms. S.A U doñr'¡,.dr ph,¡ & Cotd. I -liolr M"d.i¡ (Españ!) \ \1r l{1rr.7\ D}r. RrFs(¡)('L 3tt:RTO V¡d¡

CONDICION ADICIONAL
De conformid¡d con lo previsto an sl articulo f de la Ley de ContGto de Seguro. el Tomador-As¿guredo manifiestá ¡cept¡r expresar¡ems las CláusuleE Lim¡tal¡vas de sus
derecnos que, debldamsnlá remarcadas. se conlemplan en las Condic¡ones Genslal€6 q¡Je enteceden y que a continuación se señal¿n:
. CONDICIoN ¡': LIMIACIONES Y EXCLUSIONES
A6f corio elrestode condiciooes remarcadas on negrita a lo largo de todo elcondicionado.

Lea porfavor con detenimienlo elconten¡do de las condicionos ds o€te documento, a¡tes de su confoÍ¡idad y lirma,

BARCLAYS VIDA Y PE-NSIONES. Compañia de Seguros. S.A.U. y el Toñador.Asegur¿do conüenen en establece¡ et presenle Controto 0e Sequro que se rige por lo previslo e¡ tas
ptesenles Condioone6 Generales, las E speoales si ,¿a hubiere y en'l¿s mrespond ienles Condrciones Parlio.rtares cu yo cór bnido coaocerr y ¿cepIan.

(1) Ley 50/1900, de I de oclubre Dubl,cada en el B.O E. de I7 de ocUbre de 1980
(2) Ley 30/1995. de I de nov'embie, pubhcaoa en e, B 0.E de I de novenDre de 1995
(3)Reai Decrelo 2486/1998, de 20 de novembre. pLbl,cada en et 8.0.E de 25 de nov€mbre de 1998

cuyojusliñca¡le será el Ln,co docJnerto valido que ¿cied,le élpago de la:s prinás.

EIT BARCLAYS VIOA Y PEIISIONES, ia de S-A,U,

il
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

BARCLAYS PPI TARJETAS
LA ASEGURADORA I}IP FAFINEFS OE SECUROS Y REASEGLnoS S A dcnalad¿.¡ ¿ odladrm 10, gar¡ ? Er Hrrio - ?3p3 M€ddd (Espúa) NAIURA|EZq OEL R ESGOCUBERTO N. VdA

DEFINICIONES:
Et{TlDAo ASESURADoRA: CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS.
S.A., insqrta en el Re!istro de Enüdadag Aseouradoras oor Orden Mmlslerial de 13
de Sepliembre de 1978 con el nLrmero C-559 

-con 
domiciio social en ct Ocil¿ndrano

n0 10, plalla 2¡ Fl Plant,o - 28023 tvladnd es ouie¡ asume la cobenura de tos
riesgos objeto de esrc con[¿to y gara¡[za el pago de las presláciones que
conespondan con areqlo a las condioones delmÉmo
EICONTOIdE IA ACt VdAd dC CNP PAR]NERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,
coresponde al ltllnisle o de Economia del Estado Español, a fayes de la 0irec6ión
Generalde Sesuros y Fo¡dos de Pensiones.
ASEGTJRADo: Es la oersona fsrca sobre la oue recae elnesoo. En este cáso será el
litul¿r de la hneta emúda po¡ Barclays Bank Plc, Suqlrsaleñ EsDaña v que deberá
se¡ res,dente én España. téner Jn¿ ¿S¿d superior o ,gual a l8 ahos e inlerior a 65
¿¡os en ei r"omenlo de conlra6ción de la ooli¿á no oadecer ímouna eflhrmedad
qrave enconlfafse en buen estado de salud v estar trabaiando remineradánenle en
España d¿do de alla en la Seguridad Sociá, Mulualidail. o Monlepio o úslituoón
¿nálma
TOMADoR DEL SEGURo: Peconá frsic¿ que suscflbe et presenle contrato con et
Aseaurador Y s¿üstace las oímas.
MEÚ|ADoR: Persona Flsic¿ o Juridic¿ que realEa las ac¡vdades oe medraoón
entre los lom¿dofes de los seoufos v las enbdádes aseouradorás mnsislenles en lá
preseitacion, propuesta, rea[zaoori de babaios Drevios a la celebracton de un
conlralo de sequro, o de celebracion de eslos crntralos asi @mo i¿ a$stenoa eí la
qestión y eÉcuircn de diúos contratos, en paftqrl¿ren c¿so desinÉstro.
BENEFICIARIo. La persona o persoras ilscas o luridicas des{nadas en las
C9ndioo¡es oartculares blulares delderecho a la presbcioi
PoLIZA: Se denom'na poi?a al cvrlunto de doiumefllos €í que se recoqer los
d¿tos y p¿clos del Conlrab de Sequro En mncrelo, la presente Poli¿a se c¡mporre
de
L¿s C$dioones Generales v Partrculares del Conkalo de Seouro. oue reoul¿n los
derechos y deberes de las iarles coi relaoon al nacrmiento: üda i extiñqón del
@ntrato y a los d.versos aconlecimientc6 y srtuaciones que pueden producirse en
dich¿s et¿pas yel¿lcance de las g¿ranlias cubie4as para los respeclivo6 riesgos que
esume la ComDáñiá fueourádora
En lá5 mndrciones parlicu a.es se recogerd los datos propios e indrviduales del
aseourado. v hs dausulas oue oorvolJnlad de las oartes comoleten o modrfouéfl las
ContEroned Generales en los jermrnos que xan bernitidos br b Ley. asr ¿omo la
rnlofmacon necesaía pafa su celebfaqon,
Posleriomerle v e¡ caso de arodificáción de la ooliza. los cambio6 se refletarán
red,ante sJplemenlos a la Éhza. numeradoG co4irátvamenle, qranbs veces sea
necesano.

1.21 SUMA ASEGURADA 0 PRESTACIoN: Es el imoone que, de ao,edo a to
est¿bleodo en las Condiciones Pa.lioJlares. elAseourador sb comoromete a oáoár
al Beneñciaño al acaeom€nto de las coqtngencias-p¡evistas en ta misma "

2,. LEGISLACIÓNAPLICABLE,
I presenle contalo de seqLro se encuenta somebdo a la Lev 50/1980. de I de octl,bre
de Conlrato de Sequro, al Reál Decrelo LeqislaDvo 6/2004 de 29 de oclubre oor el oue se
aprueba ellexlo refundrdo de Ia Lev de ofdepaqon v suDervisión de los seouics orivados
al Real oecrelo 2486/1908 de 20 de Novrembre DCi elhde se aorLreba elReobñento de
Ordenacrón y Supervsion de los Sequros Privados y drsposrciones conmrdantes y se
regirá por lo conve¡do en la Póliza yen los resiantes documentos contracluales.3, OBJETO DEL CONTRAIO
Por el presente conralo de seguro la comp¿ñ a de seguro se obliqa al paqo de de ta
preslacon garantizada alos benefioarios des€r¿dos en l¿s @ndrcroñes paniaulares para
elc€sode ocllnenci¿ de los ¡iesoos cubierlos
4. PERFECCÉN Y TOMA ÓE EFECTO DEL COI{TRATO
El Contralo se pe'iemion¿ Eor el mns€ilmienlo de las pades, que se manifesla por la
s'rssipción de l¿ Póliza. La cobertura contraláda y srs modrfic¿oones o adicionés no
loqarán efecto miellras no haya sdo salisfecho el pdmer recibo de pnma, savo p¿c1o dl
conÍario estab ecdo en las C(Éo,oones Parlculares
Las obhgaciües de Ia Entrdad Asegur¿dora mmeíza'á¡ ¿ las cerc ho¡as del dia en qLe
havan sido cum0limentados ambos reouisitos
Ellequro sera ñulo si en el momenlo de su mnc,usiór no exisle el riesqo o ha oorrrido er
sinreiho
5. DURACIÓN DEL CONTRATO
La duraco0 del coitrato de seguro vendrá delermin¿da en las Condiciones Paniculares
de la Pó{iza, s¿llo que co¡oJna ahuro de los sr,pueslos prev'slos en la póliza oe
canceleción enticio¿d¿ del seouro
6. INDISPUTÁBILIDAD "
El presenle confato de Seguro será rndisputaD€ una vez ¡aya tanscu¡rido el plazo de Jn
año desde la contr¿taoo¡ dq l? pgl¿a, salvo plazo mas breve convea'do Dor Condioon
Particul¿r a collardesde la feú¿ de su perfeccDn.
La ndispulabrldad prevrsla en el pLrnto anlerior no lendrá luqar en el c€so de exrshr
acluacion dolosá del Tomador del Seodro o del Aseourado Se d¡ceohra c,e está noma la
dec¡araoon me¡acl¿.elaiiyá a la edad del Asequ radó.

7. PAGO DE LA PRIMA
7.1. ElTomador del seguro está obligado al pago de la primera prima o de la pnma única,

en el momento de la firma del contrato. a no ser que se dtspo4ga olrá cosa e¡ Les

Coaldrcrcmes Pañiculafes Las sucesrvas orimás se deberen heóer eMiv6 en los
míes0ondientes !tncrmientos

7 2. tn el caso de que la Poliza no deDá entrar rnmeoBtañeote en vrqor, el lornaoo. del
Seguro o el AsegLlado podran demorar e¡ pago de la pri'na hastá que ¿qudla oeba
tomar efeclo.

7 3 Si en {as Condioones Parliorlares no se delermina ninaün luqar Da,a el Daao de la
prma se enlenderá que esle ha de hacerse en eldomiolo delfomador dá *quro

/ 4 Sr por qrlpa del Tomador del seguro. la pnmera prima no ha sido pagada. o la pnña
únicá no lo ha sido a su lencimienb la Enldad As€ouradora liene derecho a
resolver erconfato o ¿ exigir el pago de la prima debida sí vra eieqrtva con base en
la Poliz¿. Salvo Dado en mntrario. si la orima no ha sdo Daoadá ántes d€ oue se
oroduzca el sJnre!Ío. h Entdád Asáurádbre ouedará libere¡ále su oblnácóri

7 5 En caso de hlta de Daoo de una delas orime sioubnles. la cobenura de la Enlidad
Aseouradora oueda'$r-soenddá un mei desouei del dra de su vencim'ento Si la
Entdad Aseguradora no reclama el p4o dénfo de 106 se¡s meses siquie¡les al
vencimiento de la orime se enlenderá oue elconlrelo ouedá extn0uido

7 6 En crralouÉr cásd ta Entidad Aseourádorá. cLando á contralo-esle en susoenso
solo podia erigrr elpegode la prima-delperOdo en curso.

/ 7 Sj el cortrato no hube'e sido resuelto o exlnqudo @nforme a los nJmeros
anteriores, la coberfura welve a lener efeclo a las vérnüclato horas deldi¿ €n que el
Tomedor del seouro oaoosu orima

8. AGRAVACIÓN DELhIESGÓ
8 I El Tomador del s€quro o, er s¡r caso el Asequ€do, debera, duranle el qrrso del

mntralo, comuricaia la Enboad Aseguradora [an prorlo como le sea posible, todas
las cicunst¿ncias que según el qreslionario que le ha s.do sometdo por l¿ Enlidad
Aseguradora ¿nles de la conclusion del contralo, ¿graven el nesqo y sean de t¿l
nafuraleza que si hubieÉn sido conocd6 por ésE én ei momenh de la pedecoón
del contrato no lo habria celebrado o lo habrie mnduido en cffdloones más
0favosas.

8 2 En caso de que duranle la voeñcia de la Poliza le fuese comunicado a la Fnlidad
Aseguradora una ágravacion dei ne5go, esta puede proponer una r¡odóc¡oon del
@ntalo en ui plazo de dos meses, a contar desde el d¡a en que la ¿grav¿ción le
haya s¡do declarada En lal c¿so, el Tom¿dor del seguro dispo¡e de quince dias. a
conlar desde la rec¿pción de esla proposioón. para áceplárla o redra2arla. En caso
de redlazo. o de srlencio oor oárte dé¡ Tomador. l¿ Entidád Aseouradora o.rede
ranscurido d'cio plazo, résoridrr el contrato preMa adverlencia "al Tomador del
sequro, dandole 0ara que @ntesle, uñ nLjevo Dla?o de qumce dias, transcrnidos los
o.ráles v defltro de los óc}lo siquienles, co.r,undra al lom¿dor la rescisról defnilivaI3 Le Enüd¿d fueouredore oodrá nuálmente rescndir el contral0 comunÉandolo Dor
escnlo al Aseqür¿do deirro deTpbzo de ün mes a panir del d:a e¡ que Úvo
conoomiento de la aaravación delriesqo.

84 S sob'ev niere Ln siniesro srn habeÑe reahzádo declarácm del resgo. ¿ Enlidao
Aseouradora oueda hberada de su orestación sr el Tomádor o el Aseourado han
aalu-ado con ñala fe En otro cáso la oreslaoon de la Enüdad Aseo-uradora se
reducirá proporqonalr¡ente a la d,{er$cla entre la pnrna convenrda i la que se
hubiera aDlicado de h¿berse conoodo l¿ verdadera entidad del riesqo.

9 DISMINUCIÓÑ DEL RIESGO
9.'. El Tomador del seguro o el Asegurado podran, duranle el curso delcontrah. pone,

en mnocim€nlo de la Enhdád Aseouredorá lodás lás cirornslenoás oue disminuyán
el riesoo v seen oé lal nefur¿leze-oue si hubie€n sido conocidás bor ésta eri él
morneñto de la perfección del contiato lo habria condurdo en coirdciones r¡as
favorá¡es.

9.2. En El cáso. al linalizar el periodo en curso cubielo por la prima. deberá redrcirse el
impone dé la prma fufu,a en la proporcion corespondÉnte, lenieído derecho el
Tomador en caso @nt'ario, a la resolución del conlralo y a la devoiución de la
diferenoa enbe ra pnma s¿lisfecha y la que le hubera correspondido pagar desde el
rornenlo de la puest¿ er conocimieoto de la disminuc¡ón delriesgo

Todos eslos documertos foman Darle de l¿ Dohza, los cüales. en sL¡ coniunlo.
consttuyen el Conlrato de Sequro, careciendo de valor y eledo por se0arado En
c€so de discrepancia prevalec¿É lo paclado en las Condiciones Paftculares sobrc lo
eslebleodo en les Condiclmes Generáles

1.7. PRIMA: Es elprecio delsequro
1.8. RECIBo 0E PRIMA: Es el dcxmenlo Nsliñca vo del pago delsequro. donde frgura

el impqle resuhante de l¿ pnma. y que induirá los recargo6 e mpuestos ¡Ealmenle
feoefollibles

1.9. FECHA DE EFECTO: Es lá fec¡a en la que entra en úgor elseguro de aorerdo con
lo establecdo en las Condiciones Par{iculáres

'1.10. ACCIDENTE tegon corporaldenvada de una caus¿ sübita uolerla, exte¡na y aiena
a la intencioflaL'dad del asegur¿do. ¿c¿ecid¿ dur¿nle la viqencia de l¿ poliza

Ll1. ENFERMEDAD: Toda alleración de la salud o¡qin¿da por una c¿usa diferente de un
áccidente oJe debe dár luoar e consulle o dáá ser drtrnoGtudá o lreledá 0or un
medrco eutonzado leoaheñ'le á Dractcar su ectNided orofesioiel.

1.12. TRABAJAOOR PO(CUENTA AJENA la persona fiiic¿ que se obhqa a prestar su
lrabap en dependencia de un empleador en base a un contrato de f¿baio a a¿mbio
de J¡a remunemoon de ¿qJerdo a fa leqisladon laboml española vigente. que se
encJe¡lre dado de alh en el reqmen conespondiente de la segurdad social, y que
no séa ftrn.ionário nr'rbhcn

1.13. TRABAJADOR PoR CUENTA PROPta O aUToNOMO: La persona tlsrc¿ que
desaroll¿ una actividad profusional rcmuneÉda no dependienle y que se encuenfa
dado de alb en el Régir¡en Espedal de T.¿bajadores Aulónomos de la S€gJidad
Soc,al l¡utua. I\,lonteoio o rlsiifución anal@a

1.11. FUNCIoNARIO PUELICo La persona fisica que se obhoa a prestar su Dropio
lrabaD oár¿ crdouier oroanrsmo o enle Estetal. AutonomEo. Provinoel o Locál bao
ur ccínbaro de traba¡o soñeldc alEsraturo de laFunción Public¿

1.15. DESEIiIPLEO: Situaoón en que se encuentran quienes pudiendo y queriendo
trabalar remuneradamente por cuenb aFna pierdan su empleo y sea¡ privados de
s,r salario por c¿usa dismta de su rolunt¿d y por aquell¿s causas conlempladas en
las Condrcroóes Partculares de la presenle mlEa.

1.16. INCAPACIDAD TEMPORAL. Alleraciún lemporal del eslado de salud delAsequrado
colstalada medicame¡le, debida a un accidente o enfermedad de los cubelos por

esta póliza, y deteminante de la lotal inaptitud del asegurado para el ejercicio de su
aclividad profesional de forma no permanenle.

1.17. PERIODo DE CARENCIA: Pertodo de üerpo computado erl dÉs o meses
tránsorrfioos a oafrr de la Fedr¿ de Efeclo del Sequro. o. en su caso. entre d6
s'nÉslros duranie e, oral el conUato de sequro n0 despliega efeclos. e§ decir, en el
oresente mntr¿to de seouro no cl,Dre conlinoencias dufan te dichooerodo

1.18 RELACIÓN LABORALILa relaoón juridica-ex stente enüe un Trabajado, por cuenla
etena v su emoleadof

1.19 HoSPlIALlzAclÓN: lntemamÉntoen cenlro Hospn¿¡lario. Centro Sanitano o Clinrca
comoconsecuenoa de enbmedad o acddenle.

1.20 CENTRO HOSPTTALARI0, CENTRo SANITARIo O CLINICA: se entende por ralés
áouellos esl¿blecimiefltos leoalmente artonzados oará el fatamrento medico de
erilermedades o esiones mrñorales orovrslos de mi{os oará electuat diaonóstcos
e rnErvenciones quiruBic€s y de seMoos medicos y (le enfermera duranite las 2ó
ho"s del dra. Los tralamienlos que eÍ didlo esl¿blecimenlo se ofrezcan deben ser
orestados oor oersonal médico ülulado
No se coñsidenrán centrB hosp¡talados, sanitarios ni clin¡cas, a efectos dél
smurc, las res¡denc¡as, asilos, centros de día b€lnearios, ca$s o clinicas de
coñvalocenc¡a, ¡nstalac¡on¿s especialmente dedicad¡s al ¡ntemamienb y/o
lratamiento de drogadictos, elcohólicos, neun icos o enlomos msntales, o a
la aplicácón de métodos de adelgazarniento, rEposo. rDiuvañéc¡misnto,
tratamienlo eléticos, termal,e§. ma§ajes o trat¡m¡enlos s¡m¡larcs.
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CONDICIONES GENERALES
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BARCLAYS PPITARJETAS
r¡o[tBRE DE rÁ aa¡Ga-DoRA cNpp¡F E§ DE SEGUROSY ¡EASEGURoS SA d@tiadaenclGh¿ndao10 Pañh?E Pla o 20023 uadd lE§9aa) TiATURALEZA 0EL RIESGO aUBIERTo NoVda

fO, DES¡GNACION Y CMSIO DE BENEFICIARIO'01 ErTonaór Dadra, er clahüer4omenb dutrnte lavoqlcia delcoil.ab ysm
necesdad dé cDnsÉnd mErfo der¿ Entidad AsEqu radoü desqnar BerEfi (brio
Podra, dem6. y salvo qre hube? renúciaó expresamenb y por esoto aesta
faollad, modficá'adesignacón previanenb electrda

10, Tanro me cmú orra bcljbd deberán eierciBrse mediants dedaacir esoita del
Tomdor d[[rda a la Edidad AseqJradorá o n€dEnte t€sbmenb.'0J La Entiod A-seqrraor¿ qredaráibsada é bd¿ obÍqado s¡lealüa elpaqo de la
orpcteaión rceo¡ráde e ouiÉn frolr¿ mnD Benefrciado en la úhima redaccion escrilá
i»mricda, úlvo ee bhaciénrmerb. arles de electuar dicho paqo le sea
not ficáoa la revoc¿oón de la des¡onación en disoos cbn Est¡msnad a.'04 S lá ésiÚlacio de Bendoárid.s se hace e1 favor de los heredems sn Í'aycr
esoegtaócí se con§deraBn @rE hles los que leíQan dió¿ mndicón er d
nEmenD del falleom€nlo del Aseqrrdo y la d61rúu.iór & la p¡estacih lendá
luo¿r enorooroon ala qlota herdibra.

10 5 Sila des'úñáción es o6éric¿ e1 br&r de lc6 lric§. se lltenderll co o taEs lodc6
sus deséndierles ón deredo a herooa y'sallo estpulaion en conlfario la
Drestación se distribúrá mr 0at6 ioual6'06 5i e¡ el mo.rErto del h e.irieñlo del Asequrado no s€ nubiese deitrEdo
Báeliciano co¡cretanEnle ni reqlas Da? su cblerrnm@on, la orestaoorr
aseftrda lorl¡¿.á ErE del palrimÚlio del Tomaor La nuene del Aseqrrdo,
c€uia& dolcsanente por el BáeñoaE, gvara a 6b delder€do a la oreÉtaoón
estabeija $ e, cofltralo, qJedardo esta hlqrda e,r d palrimqro delTomador. Sl
exsie.en va¡os Beneño¿rios los no inteNnie¡16 €r el bllecimientodel Asqulado
conse&arán su deredlo.

'0 / El To-moor dd seqdD pedera elder€dro de dgnoraion de h Polq¿ s¡renuoa ¿
lá fáorhi de revoc€ción del Beflefciario

I1, PAGO DE PRESTACIONES
111 En c¿so de l¿ oqrrrencia dd ri6§o preüsto en la PólEa el fqnador o el

Benelicjario debeÉn comunicar su áaoniÚ)to a la Erlidad Aseguradora en el
plazo máximo de sete di¿s de haberlo concaido salvo we se h¿ya fido el l¿s
C(fldrci«]es Pa[iq]l¿rcs un p'ao Í]ás anplio En c6o de inqjmplimieoto la
Enldd keqJradoE oodr¿ red¿nar los daños y perjulJos causados de la falta de
dedaaaoon'1, La Enhdad AseqLtrdora pagaÉ d impone de la presleión contrat¿da en s¡.]

doridro soo¿|. o en el luoai que se desitne Úl l¿s Coldicones Parfoll¿res. al
Bendloa¡o o Beadoarós desiqn¿dcE 

-por d Torndor del Seguro preü¿
acredibaio¡ delsniesto ypresenboórde l¿ óq)menbcón rEueriú según loque
se débrmrE en las condibbnes rÉrdqrlares

I2, coII{,NIcAcIol[S ENTRE ELTOI'¡IADOR Y LA Et'ITIDAD ASGURADoM
'2 l. -as corunic¿omes¿ l¿ Efllidd Aseguradord &l TorEdor del S€guro y, a tEtés de

éste, delAseqLradoo de los Benefci¿rios se realzar¿n ú eldomicilio sodalde la
Enldd AseairradoB señahdo en la Polza

122. Las mmuricaciones que efectLe el 
'l onEdor del segJ,! al Aqente de segurc que

frPdie o oue hava medi¿do en el conhálo surlirán los r smc6 declos oue si se
hús¿n rbl¿ado dired¿íEnle ala Entid¿d As€qurdor¿

123 Les mnunic¿cirEs de l¿ Ertidad Aseouráocrá ai Tomadcr del seouro v en su
cáso a Aseourado v ¿ los BerEúc.ános:se redizaran én el oomiolio-Él fonaúr
recDgido e¡]a Poliá s¿lvo que 16 miimos le haya notlicado el cámbio de su
dcfnrclr,

12¿. P¿ra o,e tema¡ ácacia codraclud las cmunicaoorEs enlre d TonEdor oel
seouo y la Eñtrd¿d Aseguraóra dáerán hacerse por esqlb n asi lo @llvrnieran
lás oanes

13. PRÉscRrPcróN
Las acciones qre se denvo delconlralo pr6obira¡ o ellemino deoncoaños, a
@nlar desé eldra gl quepLrdieon eFrotarse Fra inceadGd terporaly
hoo¡talización v de dc6 años oatr el de6emDleo.

r4. coliPErEt¡cA 0E JURlsDboóN
'4 I El tresenb mntralo queda súnetido a la | úisdrcoón espanda, de tal manera qre sr

oiaouéra de las oanes conlr¿EnEs o rnbas. decidiesen eiercilar sus ¿coones ¿nE
ros orqáncÉ iurisd;coonal€s. deberan Éqlnir á Juez del doríicilio del Aseoúado qL€
sera el ú¡co compelmte para el mnocimienb de 16 acaiorEs denva&s del conlraE
de sqJo. sin que pmceda p¿clo en contsaio.

'4 2 En el caso de qre el domioiio del As€qucdo l¿d€l¿ tueÉ de Espaia, ésle deberá
des¡onar um dentm &lEsEdo esodol

15. TRtÉuros
Los mpueslG y recargos que se debn por r¿zon de esle contrato uibul¿Én cúnfome a la
leqslacion viqeilE gl aaú moFEnto iiendo porcuElb dd lrxhdoriaS4gúado ode 16
bónef cbrioé seo¡ñ úoceda
16. CLAUSU.A,DE INDEMI,¡I¿ACIÓN POR EL CONSoRcIo OE COMPENSACÉN
DE SEGURoS DE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE ACoNTECITIIENIoS
EXfRAORD['IARIOS EN SEGUROS DE PMSONAS
De conbrñ&d cor lo est¿blecido en el tab Efundió del Estáuto leqal del C(f1sor oo de
CúnoensEion c Seoums. aDmbacb oor g Real Dedelo Lorsl¿h,,/o 7/2m4 de 29 oe
odubre, y mdificado-oor la Léy 122m6, de 16 & mayo, elÚmdor de un contralo de
seouro dé bs ore deben obloaiodanede rncorDorar recáEo a favor de la dlad¿ fflllao
püürc¿ qnpresarEl herE la b-olbd oe conver¡ila cóenurá de los nesg6 extEodimrios
@n ql¿lquier ertdad asegú¿dor¿ que ¡er¡a las conddmes er.,gida6 por la leqElación

Lás ndemr,EaciorEs derNadas de SinEstos Droúcllc6 pr ¿Eorlecimienros
extaordnaros acaecidG fl España y qLe ¿lecbn a Fesgos en ella siluados, ytambién los
acaeciJos en el extrarjero orardo d as€gur¿do tslga s,r res:denoa h¿bitd¿l $ España

sganoaoa&s oorerCosqcio de Comoensaoon oe $oLoscuanó eltomdor hLbiese
sáiskihó b6 cbrespondrenbs recarpos a su lavor y se'prodqera ¿lqJña de las s{Lenbs
s uaDnes
a) Ore d riesgo extEodinario cubierlo prelConsoEiode Compeñmióñde Seqrros no

esté anpar¿dopor la poliza de sequro co'irald¿ mn laentidad ¿Éflurado?
b) ore ¿m €sbndo ármalado oo¡didE mlizá de séoum lás cblioabnes de le enidád' aseqú¿dora no pudiéran sei cr]npldás por háe, sido dedaiada idicialmenle en

conqilso o por eslar sujeb a un proc€dimienlo de lqrdado nErlenida o asum&
Dor elConso,do & CoÍDens¿oon de Se!JDs

Ú Consoroo de ConDensadón de Seo,ros ausl¡rá su ácluacion a lo drsuresto en el
mencirnaó Est¿ulo Éoal. en la Lev 50¡980 de 8 & múre deCmfab&Seouo úr
e, Reolamenlo &l seóuro oe nesoos extraordrnafios. &robáoo mr d Real fodero
300rd04. & 20 & febr¿n r en bs drs0osrdc.es comDlerftinGri6
RESTJMEN DE LAS NORI,TAS TEGALES
1. Aconlecimienlcs exlaúdi¡arios qrbierb»
a) Los siq,rítes fenqnenos de ra natLraleza le[snotos v maremotos. inumaomes

extraoúinarias tinoüyeldo los gnoáEs de nrarl erEciórEs vokánrc¿s. tsrnD6bd
ooonicá alplcá (irruy€nó ros úerlos et?ordnafos de raglas sLperio.es ¿ lft
km/h. y 6 lorndos) y c¿idas de mdeonb6

b) los oc¿sionaós üolentanEnte co^ro cqlseqjencia de lenonsro rebelion, sed,ciol,' molin ytunulb popüa
c) HecT¡ o acluaoores oe.as FLe'z¿s Arradas o de €s Fuerzas y CLerpos oe' Segúidad en tieeo depaz.
2 Riesgos qduidos
al Los q ue m den lugr a ¡nd€m nización segú n lá Ley d e Confato de Seg ú0.bl Los ocas¡ond(§ en peÍ§onas aÉegulad¡B por contrato de Éeguro dblhto a

aqudlG en que es oU¡g¿todo el recaruoa favtr d€l 0onsoEio decoñpsnsac¡ón
de S€ou ros,cl Los Éoduciqos por conf¡ctoo armedo§. aunque ño haya preced¡jo lá
declara¡ón oficial de querr¿.

d) lps deiy¿&! de b eneqb nuclear, sin peiuicio dé lo estáblecido s1 la LE
25,ñ961, de ZB de abil, sotie €nerqb nucbar.

el Los prodl]cidoc por f€íorn€íos dE la neturalez¡ disünbG a lc seiÉlados en el
adiculo 1 del Reol¿rEnto dal seouro de deso6 elraordherios. v en @rliculár.
1.6 prodLEidos -por elevación-&l n¡vel JrcÉtico, n,rirüertb d¡j laderas,
desliz¡m¡enúo o ¿señamialo ale brerrcs. desDrendimienlo de rc.as v
hnonEms s¡m¡lros, salvo que estos fueBn ocasidriados manil¡Elamafite pai
la ¿cc¡on delaoua de llwia ol.É. a $ vez hubiera oovo.ádo en le 2one iÍrá
§itueion de ¡nu-ndeción qtreoidinaria y se i¡lduierañ con carácbr sinulüneo ¿
diclB ¡nundecion.

f) Los causadcÉ poraduacion€s tull lt¡aria6 poducija§ en el q]lso de reuniones
v rEnifalacionas llevedas a cebo corftrme e lo dbouesto g1 lá t€v OrEhice
9/1983. de 15 do jdio, reguladda del derecho de ¡eúnÉn, asi coÍb'duále el
fanscuBo de hu€lgas logale6, sah,o ql.e bs cladas actueiories q¡dieran ser
c¿llicadas aonE acom€ainionto6 dtraordn¿Iios coñonne al adiculo I del
Reglan€nto dgl 6ogu ro d e riesgos exbaod iriarios.g) Los causados por nEla fe delatequrádo.

hl Los con$oond ienbs a sh isllos oroducidc ¡teÉ alel oa@ de le úrrEre Drima
o qrardo, ti. coitomüad cm lo eibblec¡do en la Ley de Co rata de $qúro, la
cobertura del Coñsorcio de ConTersac¡ón de Sequró6 se halle sus9end-da o él
srguro quede extingu¡do porfahe d¿ pago de 16 p'riró.

¡) Los sin¡eetrG q¡€ por su rEgritud y qr.védad 6e¡ caliñcdos por ei Gobiúno
de la l\bcion cor¡o de {catástrilá o cJárúdd nácbná1.

3 Extensrófl dela@berlura
L¿ coberfu'a de los .esg6 extr¿od.tErios arcarEatá a 6 nEmas pe,soms y súras
asequradas oue se hayan establecido e¡ laoóliza a efedos de los riesoos orom¿ncs
fn f6 trlizas de seóuro de üda que. dr; aqtedo con lo D,evslo'en el cortato. v de
colorñiaao cm lá iorlfEtrvá reoúladcr¿ de los s€oums'orivados oerprsr orovison
rnalerÉtca la cobrura del Consoiqo se refenr¿ al caD'it¿l en'riesoo Dárá cd¿ aseouÉó
es deor. a la drferenoa entre lá sma deorrada v l¿ orovkiñn nrálerBilrá o",le de
coforñoad @n la no.qEt'vá otada la entrdá aseoúradora oJe l¿ hLbera emnido deoe
lener colshld'da. El inpcrte corespc.d,ente a lá qtad¿ i'o!§ión p,aemálká será
sdrsfÉcho oo{ amenoonda enlcbd áseoúáóra
PROCEDIIIIEMO DE ACTUAoON EN tAso DE SINIESTRo INDEMNU AELE PoR EL
C OÑSO RC IO O€ CO Ii,PEN SAC ION DE S€GU ROS
En c¿so de srnÉsto el aseqrra@ lomdof. oeneÍtláno. o sus aesoedl\ós reoresentmtes
le@les di€cláíEnle o a fa,/és de h enldd aseouradora o def medradú de seoums
deteÉ conunicar. oenrro oel plázo de §ete dbs de habeú coqoodo, ,a oqlrerEia del
siniesto en l¿ delegacion req'onaldd Coasorcio que conesponda sequn eluqar donde se
prdJio el srniesfo. La corrur.rcaoon se foí¡ulará en e módelo eslábledo al ebcto oJe
bstá dispo¡ible en la pÉqma c*eb , de Cqlsqcio fwüw consosequros est o en tas ofoias
de e$e ode la entdd áseguradora. alqre deberá adlunlárie.a doqJnEnt¿oor qre s€qJn
lanaturalez¿ de laslesionea, se re0uiera
Para ad aÉr or alquÉr duda que Edie.a sur q r sooE el olcedimElto a seq uir el Consoro o
de-Cofi oersác ún de SEurc§ drspme dd S¡luieate leléfono de aFnom afaseguraú: 90?
??7 ffs
DATos DE cARAcrcR FERSoNAL.
De conbrñdad con lo preüsto en la Ley Ggáic¿ 15/1999 de 13 de oio enüre, de
Prolecoó¡ & Dáos d9 Caráder fursond,laEnbdad kégprdora inbrnE de laexistflcia
de dabs de caráder pers(flalen soporlefecoque pEden ser susceptibles de hala¡iento
o de ú ñúero de su tituhndad en e queseincluiral los datos que har s do recabados
para el desarollo y qrrnplmiento del conlralo de seguro

El Tomadory/o Asegurádo Ct{P PART DE SEGUROSY REASEGUROS, S,A

emitá

caso

cada uná de
expres¡
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OEFIT'¡¡CIONES PREVIAS
ENTl0A0 ASEGURAD0RAI
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS, S.A, sociedad anónima insc¡la e¡
el ReAislro de Fntdades Ase{uradoras Dor o'den lt4nislerial de 13 de Seotiembre de
19/8 con er número C-559 cón domiolió socia er c) Ochand no no 10 pbnta 2" El
Plantro - 28023 f\¡adrid es quren 6ume la cobeturia de los riesqos obEb de este
contr¿to y gar¿ntiza el pago de las preslaoones que cotrespondañ ma áneglo a las
c0n0rc,ones 0élmtsm0.
EI conüo| de Ia adividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A
coresponde al l\,4rnisterio de Econom6 del Eslado tspañol, a través de la Dtrecctón
Generálde SEUros y Fondos de Pensiones.
TOMADoR oEL SEGURO. Persona que suscnbe el corrato de seguro y asume sus
oblEaoorles exceotolasoue oof su nafuráleza deban sefasJmidas Dof efaseouredo
ASEGURADo. Es lá 0ersbna fsca sobre la oLe re(¿e el esoo. En este c¿-so ser¿ el
titular de la r¿nel¿ emitida por Eardays Banx plc, SJcursal en Esoaña y oue deberá ser
?side¡le en España, lener uaa edadauperior o guala .8 años erlbr,oi ¿ 65 años en el
romert0 de co¡tataoon de la poli¿a no padece. n;nguna enfemedad qrave,
e4contfafse en buen estádo de salud v eslár lr¿baiando remuneredemenle en ESDá1á
dadode a[a en la Seou d¿d Social.l\¡ufuarida{. o l!4ónleDio o instluoon ánelma
BENEFICIARIo oEL SEGURO BarclaF Bar\ Plc. su¿ursal en España co-n c¡racts
rrcv6/"áhlp
ouRAclÓN DE LAS GARANT|AS: La cobe.tufa ,ndiedual de los Asequr¿do6 le¡dr¿ ,rr¿
duraoon mensua con rerovacion ¿utomalic¿ y lom¿ra efeclo gl eJ momenlo en que er
clienle haqa uso del saldo dispuesro e¡ l¿ lariel¿ y se cobre la pfi¡era 0rma. El sequro
podra renovárse m,entras esle viqente el coritr¿lo de á brietá sobre .a oue se basa el
seguro Asimlsmo deiará de tene¡efeclo por el Fallecifr entA o Inc¡pacdad Per.nanente
Absoluta deltilular oorcancelaoh delconkalo de tarÉta de créd o soDre la oue sé bas¿
el sequro en caso'de ¿golar el plazo má&mo de í¡demnE¿cion de oralqure¡ oe las
garantas o al fnaliz¿' l¿ mens,raldad del segur0 en la cual el Aseguraoo cumpla los 65
años de edad

DERECHO DE RESCISION UNILATERAL
El -omador ue.e la facull¿d de resolver unrlAeraimerte el mnlr¿to conforme a lo prevlsto
en anrclllo 83 a) de la t ey de Conlralo de Sequro. A lal eleclo, puede drnq,rse por escrilo
a CNP PARTNERS DE SFGIJRoS Y REASTGUCoS SA erv,ado a la srquiente
direcoón calle ochandraro 10 2' planta 28023 Madrid o por te.efono er el nume,o oe
Bard¿ycard 901 010 203 en elplazo de 30 d.as naturales siquierles a l¿ fecha en que le

h¿ya sdo enteq¿da la póliza producrendo sus efeclos desde el primer dia hábrl
laborable en [iaold seLienle a la re@pcón por parte de CNP PARTNERS DE
SICUROS Y REASEGTJROS SA. devolyéndosele ál Tomador la pnna pagada sin
rcDercubrse niñoün oasto nicomision adioonal
i.: suMA AsEéURÁDA
La suna asegJ'ad¿ p¿l? las garanlias de Desenplm. lnc¿paod¿d Temporal y

Hospibliz¿ción sera rgual ¿l 12% del s¿ldo pendenre de pago a l¿ fec¡a de lquidaoon
mensLal de la tariela inmediat¿mente anterior a la fecha de Droduccrón de1 siniesúo El
ir¡porte oe la su'i1a asegurada no poo,á ser superor er riingün caso, al rmporle de
1.500€ mensuales.
2.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUEIERTOS
C\P oARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS S.4.. o¿ranüza en los leminos
prevrslos en la oóliza.los Íesgosqrea conlinuacion se indrcan:
2,1.. DESEMPLEO
Solo estaran cubiedos lrente al rEsoo de Desemo€o los Tomádores'Aseourados oue en
el momento de oroduciBe elsrnÉsto seán trabaáoores 0or cuenla áleña con cDntralo
indefinido y cor un¿ jonad¿ labora' iqu¿lo superioi a 13 hóras semanabs, que:

. Hash el momenlo de rnorfi en la sitJacrÓ4 de Desempreo que de luoar al paqo
de la p,eslaoon hubÉr¿n lenido ura Relacion Laboral rnintenumprda cm el
mismo empleador de al menos seis meses de duraciú con contrato laboral
indefnido No tendrá la consideraqón de ccñbalo iñdefiñido a efeqlos de la
preserle poliz¿ l¿ conc€lenación de v¿ios contratos lempor¿les o de duccion
determineda

Los funciolurios públicos ño €61án cubiertos por la garantia de desempleo en la
oresente oóliza
2.r.1. PRESTACToN PoR DESEMPLEo
El Asegii.ador abonara ¿l beneficia,io l¿ §,rr a Asegurada. por c¿da periodo completo de
30 dÉs naturales colseorlrvos en srluaoó1 de desempleo del Tomador/Asegurado
compJlados a paÍlir de la fecha de suspensror o e{bncon de la relaoón Iaboral.
Le sumá aseouráda se abonárá el fomádo/Aseourado con el limite máx¡mo de l0
pagos conse;utivos o 18 pagos ¿llemos en lotál para toda la vigenci¿ del seguro,
s¡€more oue hev¿ tr¿nscurido el oeriodo de carenc¡á exores¿do en lás oresentés
Condic¡ories /rrt¡culares. y sri produ¿ca Eor algüna de hs iigu¡ente§
circünstancias:
- Extinción de la Relación Laboral:

a\ En virtud oe elpedenre de requjacó¡ de empleo o despido colec{vo o cLando se' 
redu¿c¿ a la mriad lálomada láboralpor drcha causa

b) Por ¡alleonÉnlo o inaáp¿cidad del enpresario individu¿l y sie¡¡pre que estas
c¿rsas determiner la exlincion del conlrato de fabajo.

cl Por despido improcedenle o nulodl Por desordoo extincón delmnlrálú básado en c¿usás obietives
el Por resblucon voluntádá Dor oárlé del Tomáoor/AseoJiado inÉ¿mente en los' sJpuesbs previslos en los artÉulos ¿0 (movilidad geodrafcal. 41 (modilicaciones

sdst¿noales de 16 condiciones de üabaio), 49.1 m (poi decrsron de la tabaFdora
que se ve obligada a abddonar sL puesto de fabajo en ¡os casos de violencia de
oenero) v 50 lexünción Dor indrmolm,enlo del emole¿dorl del Eslafulo de los
Traoa,áoóres rR.o.L.t¡tg9s de 24 de maeol.

0 En viriud de resolLroon ludlclal sobre los conlratos de rabato ad0phda en elsero
de un procedrmiento coircursal. SusDensión de la Relación Laborali

En virtrd de expedienle de regJ ¿c'ón de empleo. 'esolL,oon ludroar ¿doptaoa e1 el
seno de un Drocedrmienlo concursal. ¿si mrno er Los casos previslos en el art49 1 m
delEstánrto de los Trábaiedores
El derecho a devengó de la pteslación cesará en el moñeíto en qué el
TomsdodAs€ourado rEanude una activ¡dad laboral remunerada con
¡ndepende¡c¡á de h durac¡ón de lajomada laboral. en los téíñinos descritos por
la nomat¡va laboral española.
Una vezconsuñido las presl¿cionas márimás t¡nto consgcut¡vaB como altemas,
esla garanlia ya no rolverá a serde apliceción.

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

BARCLAYS PPITARJETAS
NOI|aRE OELAASEGURADORA CNPPARfNERS DE SEGIROSY REASEGURCS

2,1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE DESEIIIPLEO
No se consideraÉ que esté en Des€mploo al Tomado Asegurado que se encuentre
en cuaEurer¡ de ¡as srcurenles s[uec¡ones:
¡l Cuándo cese volu-nt¿damente en el lrabaio. sa¡vo oor lás caus¿s orevist¿s er

los adículos 40,41 v 50 del Eslalulo de los Trabaiádores.bl Cuando h¿ya sido despedido y no reclame en tieinpo y foma opoñunos contn
la decisión empr6arial, salyo por efinc¡ón del contrato o despido basado er
las causas obiet¡vas previstás en el árticulo 52 del Eslatulo de lo!
Trabáiádores.

c) Cuanóo, declarado imDrocedente o nulo el deso¡do oor Senlenciá lirme r
comunicada por el empleádor la fecha de reincórooráción ál trabeio, no 6i
ejer¿a tal derecho por parte delAsegur¿do o no se hága uso. eñ su caao, de la!
acciones prEv¡stas en l¿ legisl¿ción vigente.

d) Cuando no haya solicitedo el rcingresb al puesto de trabajo en el caso en qu(
la opción entre indemni¡¿ción y rcadmisión conespondiera altraba¡ador, o sr
estúviera en excedencia y vencíec elperiodofúado por la mi6ña.

e) Cuando su conkato se e inga por jubilac¡ón d€l empreseño éñpleedor
individual del Aseouredo.

0 Cuando su contrafo se extinga pordespido declerado p¡ocedente.
gl Los trabaiadores fijos de carácler discontinuo en los periodos en que carezcar

de ocupación efectiYa.
h) Si se produce cualquier situac¡ón de Desempleo dentro del P.riodo d{

Cárenciá.
i) Si inmediatamente antes de la fécha dé inicio del oesemDleo. el As€ourado:

No ha tenido relácrón láboral duranle un periodo ccintinu¿do dé, ¿l rnenos
6 meses

- Há estado vincuhdo por Lrn¿ re¡áción laboral en ¡a que el desp¡do es un¿
caracter¡sl¡ca regular o recurente o en caso de que el A6ogumd(
conociera o dgb¡era conocer su paso innrediato a la situaclón d(
Desempleo.j) Si 6u reláción laboral lo fuera con una eñprese propiedad de su ámbilo hrfiiliar

hesla el sequndo grado de coñsanguinidád o afinidad, asr como en los caso!
en oue el Aseourado o un faniiliar swo hásta el séoundo orado d€
cons¡nouiniirad óaf¡n¡dad fuera Adm¡n¡strador d€ la emDresa:

k) Cuando'el Asegurado luera soc¡o de la sociedad empldador¿ con presercia (
rep.esenlación direcla en los órqanos de admin¡stración ds la Sociedad.

l) Si el Asegurado rechaz¿ un puesto de tÉbaio altematvo ofrecido por él ñismc
u otto ér¡otesário acordé con su lomación. exDedencia v luoar de residencia.

ml Si el Des¿mpleo se produce después de que el AseguÉdo-haya alcanzado l¿

edad leqal de iubil¡cion con respecto a la actividad que llevab¿ a cabo
reuniendo lodos los requisitos legales necesarios para acceder a la pensión d(
h bileción. Se ,cimil¡ , dich, shuáción lá nrhilrcióñ.nl'ciñrd,

n) La extinciffipretubiláción de
Asegurado. Se entenderá por prejub¡lación aqlella que se produae cu¡ndo l¿

indeñnización por despido consista en una renta temporal pag¡dera en e
moñenlo del despido hasta la fecha en l¡ que el lr¡bajador acced¿ a l¿
iubiláción

2,2.1NCAPACIOAO TEI'¡PORAL Y HOSPITALIZACIÓN
Estarán cubrertos fenle al nesgo de lncapacidad Temporal y Hospllalización los
Tom¿dores/Asegur¿dos que se¿n taba,ado es por cuella p op.a. t rcionaros publicos o
Oor oJerb a¡ena mn ndeDeldelcra de ¿ 'el¿c'on laboral. lqLa _1erle eslará1 qlbierlos
oor la oararia de hosDrÉlizacó¡ los Tomaoores/Aseouralos oJe en e momento del
siniestró no oesempeie, ura ddividad prolesronar- r emuner aoa, sierhpre que el
acc¡derf€ o le enfermedad oue den luoár ¡ l¡ releride incaoácidád tenden su orioen
u ocuran con poster¡oridad a la F.cña d6 Efocto y tin pá¡uicio de ló establecido
respsclo al pañodo de carencia.
2,2.1, PRESTACION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
ElAsegurador abonará ar Bere'iciano a SJma Asequ,¿da, por cada periodo co-lpelo de
30 dr¿s corsecubvos er situ¿ciór de lrcap¿cidad Tempo?l del Ton¿dor/Asequr¿do.
L¿ sLma asequ?da se ¿bo1¿ra a Torador/Asegdrado. s,empre que iaya uarsorrrido e
periodo de ca?4c,a. con el limite márimo de Í0 pegos consecutivos o'18 pagos
allernos en tolal oara loda la vioercia del seouro v s¡emore oue ¡a lncaoacidad
Teílporal conlinúe bajo kalar¡i;rto y asisten-cia m&jica de b Seguddad Social,
Mutua, Montep¡o o lnstitución análoga o májico o lacultalivo autorizado y ¿si lo
ratifique los seN¡cio6 médicos del asegurador,
El im9orle de la Dreshción será en todo caso la suma asequmda, aún cuando el
Toma¡or/Asegurádo padec¡era varias enfemedades a'l ñismo üempo o
sobrevin¡ere una nueva enfermedad dist¡ñta a la inicialmente declarada. En este
ultimo caso. el fomadolAsequrado esla obligado a cursar al Asegurador un
inlorme médico dando cuenta ¿fe dicha c¡rcunslancE.
El derecho al cobro de la prestación cesara en el momento en que el
Tom¿dor/Asegurado pueda reanudar o reanude su trab¿io/act¡vidad remuner¿doi¿
o por cuenta propia, aún d0 manera parcialy a pesar do nó haboralc¿nzado su total
curación siempre que haya Éanudádo su empleo remuoerado o por cuenta propia,
y láñb¡én si su estádo pasa a ser de lncapacidad Permanente en cualquiera de sus
grados en los ténh¡ños descrnos por la normaliva de la Seguridad Social española.
[Jna vez consumido las Dreslaciones máx¡mas l¡nto consecut¡vas como alternas,
esta garantia ya no vqlverá a ser de aplicación.
2,3. HOSPITALIZACION
Est¿rán clbierlos frente a esqo de hospilalizacloi os Tomadores,rAsegurados
,nd.cados er el pJnro 2 2 que hayan eslado rngres¿dos duraile un periodo minimo do
7 dias consecutivos y complelos, el ur cerlro hosplalaro sierpre qL e el ¿ccidelle o
la enfemedad qLe orionen dicha rrosp ahTacióa lelqan su o'iqen J ocurran con
posteroldad a a fedra de efeclo oel seqJro y rn pe'_Lr(io oe lo e5lablecido respe.lo al
Der odo de c¿rend¿
).3.1. pRESTActóN poR HosptTALzActóN
E Asequrador ¿bonará ar Benefc.ar.o '¿ Sum¿ AseqJrada proaaleda por el aimero de
dias Eia,es (entend'endo coro o¿ 14 horas nrnlerumprdas)en grLacic/r de hg'eso er
Cenlro Hospilalaro del -om¿dor/Asequ?do a panir del séplimo dia de inqrc6o, con
un máximo de 10 pagos conseculivos o 18 alternos para toda la vigÉncia del
seguro.
t na voz consuñido las prest¿rciones máx¡m¿s tanto consecutivas como ¿ltem¿s,
a§ta gamntí¿ ya no volveÉ a serde aplicac¡ón.
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2,3.2, EXCLUSIqNES PARA LA GARANTIA OE INCAPACIOAD fEMPORAL Y
HOSPITALIZACION
No liénen la cons¡dehción de lncapacidad Temporal n¡ Hospitalización y,
consecuentemenie, no se páOará pre6lac¡ón álgon¿ por aquellos siniestro€ que
resullen o sean consecuenciá alo lás a¡quientes siluac¡ones:
a) Los per¡odoÉ de desc¿nBo voluntario y obl¡gatorio que procedan por

matemidad o oáternidád.
b, Dolores de ésp¿lda, salvo qoe erist¿n evireícias objet¡radas por esludios

médicos complamentarios (EdiologÉÉ, gamñografias, scanneres, T.A.C., . .

etc,)y que supongEn la exislencia de un¿ lesióñ cáuÉante do l¿ lnc¿packlad
Temporalo de l¿ Hosprt¡lización.

cl Cefáleás v enfermedades mentáles o nerviogas. aún cuendo exisl¡n' evidencias ñédicas.
dl Los oroducidos conE @nsecuenc¡a de tenlatiya de su¡cidio del aseourado

(durailé 6l p mer año de vigenc¡a del seguro) o Enfermedades, lésiónes y
complicacionés c¿usadas directa o ¡nd¡rect¡mente por voluntad del
Asegurado, o de¡ivadas de la real¡¡ación de aclos notoriamente temera rios que
Eñl¡áñen drave riEsoo Dara lá 6alud.

e) Las protucidas c_uañdo ol Asegurado se encuentre bajo la influencia del
alcohó|. drooas lóricas o estuDehcieñtás no orescdtos málicamentei los que
ocunan en üaso de perlurb¡ción méntá1, sonáñbulismo o en desafio, luchá o
r¡ña, excepto caso pobado de leqiümá delensa; a6i coño los dedyadoÉ do uná
actuación delictiya ¡el Aseg uradó, declaradájt dic¡almeote.

f) Cualquier enfermed¿d, dolencia, lesión o estádo (o las enfemed#es que se
deriven de éslos)de las que elAsegurado luviela conocim¡ento en el momerto
dc la firma del piesenle conkato y que no haya s¡do debidamente declareda al

g) Lo; s¡niestros derivados de ¿ctos de guerra. de terrorismo y de cárácGr
politico y/o m¡litar.

hl LoB siñiostros prodr¡cidos por reacción/radiación nuclear o cont¿minacion

¡) Tefiemoto§, orupcione§ volcánic¿s, ¡nundaciones y otros lenómenos de
náturaléz¿ 6ísñicá o meteorológica de carácler ertraordin¡rio y tod¡s aquellas
que deriven do situaciones califc.adas por el Gobierno de la N¿c¡ón como de
'tátártrófe" o "cálamidád nácional",

2,4,. INCOMPATIEILIOAO DE GARANTIAS:
LaG cobedurás de Deseñpleo, por un lado lnc¿p¡c¡dad Temporal y
Hospitálizácion, por otro, son alternativas o excluyentes. por tarto cuando un
Tomador/Asegurado é61é cubiolto por Desempleo no pod¡á estar cubierto por
lncapacidád Temporel u Hospitaliz¿c¡ón y viceversa.
Las aoberturas dé lncapacidad Temporal y Hospitalización son ircomp¿t¡bles entre
sr, en elcaso de que amtrá6 ocuran iimultánoamente: La lncapacidad Temporalse
empezárá a comÉutar dé6de el momento en que se originó la boja, por periodo
completo de 30 dÉs naturáles (6in perjoicio do lo ett¿blecido rospecto al periodo
de ¿arenc¡al, pero se descontará la pado ya abonada de la cobédura d6
hoso¡t¡liz¿ción.
Pará aquellos trabaiadocs que 6e encuontran cub¡edos por la gar¿ntrá de
desempleo ademá§, debera lene6een cuenla lo siguienle:. S¡ se produiese una enfurmedad común, duranG el pe odo en el que el

asegurado ie encontr¿se p€rcibiendo la prestáción por deserhpleo, el
aseourádo tendrá derecho ¿ conlinuar cobrando la oreslación oor
deÉómpteo aunque se encuentre en situación de lncápacidad Temporal¿on
las limitacion€a est¿blecidas en Ia presenle póliza.

. Si se enconlrase cobrando la precteción por lncapacidad Temporal y 6e
produhse un despido qüé diesé dorocho al cobro de la presbción por
deseÍipleo según ¡o eslablecido en la prer€rte pólizá, el a6egurado teñdÉ
derecho a cobiar la prestac¡ón por desomplao.

3,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
A6iñismo, el Beñeliciario no terdra de¡echo al cobro do las pr6stácionéÉ por
oesempleo, lncápacidad Ternporál u Hospitáliz¿ción si la contingencia 6e produce,
o se derive o es consecuenciá directa o ¡ndir6cla do:
al Lás consecuencies de ouerres o dé otrat c¡rcun6láncias oxtr¿ordinar¡aE v' 

aquéllos otro! supuesto-¡ que tonqán la considsraci(tr de fuer¿a ñayor dé
áduerdo con lo orevisto en elerticulo 1.105 délCódioo Civil.

bl Confictos arñádos aurque no haya prccodido docÉración otic¡al do guérá o
los derivados de hechos de cárácter pol¡tico o socialo actoc de lerrorismo.

c) La acción directá o indireclá de reacción o radiación nuclear o contámintcion
rad¡oactiva.

d) Terremotos, erupcionos volcánicas, inurdacionG6 y otros lenómonos de
neturaleze s16micá o metaorolóoicá da c¿rác1éf a¡ttaordinario v todaÉ aouellás
que dedven de 6ituacionos cálillcadas por el Gobierno de lá Ñac¡ón coino de
"cetástrole" o "calamidad nacion¿1".

e) Los deívádos de ssgos oxtraord¡narios cub¡edos por él Contorcio do
Compensación de Sequros.

1,. PERIODO OE CARENCtA
1.1 lN|C¡AL. Par¡ la garantíá de oeseñpleo se establece un periodo de carencia inicialde

60 di¡s naturales, ¡ compütar a part¡r de la fecha de efeclo del seguro A

efectos de comprobar que er el momenlo del acaecim ento del s restro h¿
tansc,J.ido el perodo de cirencia inidal, se enle¡rderá que la silLac.oñ de
deserpleo se p.oduce en la'echa eñ qJe se prodJzt¿ la extrcor o susDelsül
de la relacior 'aboral po' las c¡us¿s señalad¿s en est¿ pol,z¿. y asi lo señale el
lnsliluto Naoonal de Empleo. P¡ra la g¿ranli¿ de lncapac¡dad Temporal se eslablece un periodo de
c¡renc¡a iñ¡cial de 30 d¡as natura¡es, ¿ computar a panir de la fecha da
efecto del seguro, A efe(os de cornprobar qJe e1 e morne4lo del acaecinrerlo
del sniestrorr¿ farscLrrdo el psiodo de ca'enci¿ rnio¿l se erleldera que la
situ¿cón de lncápacidad lempo,¿l se p.oduce en l¿ fecha er ra qLe se detemna
la b¿ja por los faorltauvos de la SeqLld¿d Soo¿1. MulJá o lrst ucrol a.lál@a o
médÉo o facL talvo ¿Llo1¿ado y ¿sr o r¿tifque,t ,os sotucios medcos oel
aseqJ'¿do¡ no se exrgia pefrodo de cafercia para e supuesto de lcapaoo¿d
Iempora c¿us¿da por accdenle. Pára l¿ garanlÉ po¡ Hospitalización se éstáblece un pedodo de cárencia
inicial de 15 dias naturales. á computar a pañir de la fecha de efecto del
§egu¡o. A efeqc d6 comprobar que en el momenlo del ácáeor.enlo del
s,nÉsfo ha transcumdo el periodo de carencra rnrcral, se entenderá que la
srluacron de losorla /aoo¡ se orodu@ en el romento de rnoreso en un cento
hosprlálaro de aoJerdo con lasdefir.crores eslaoecdas e¡ la ñreserte poliz¡
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No se e)qrra pefiodo de carencia para el sdpuesto de hospitalEaoúr causada
pof accrdénle

¿,2 ENTRE OOS SINIESTROS
En c¡so de produc¡Ge situacion$ de oelempleo subE¡guient€§ ¡ uoa
situac¡ón anledor de oesempleo que dio lugar al p¡go de l¡ prest¡ción por
parte de esl¿ pol¡za, se procederá al pago de nuevas pr€.taciones si el
Tom¡dor/Asegurado ha est¡do v¡ncuhdo de foma ¿clrv¿ a una nueva relación
laboral como trabajador por cuenta ajena y con un conkato ¡ndefin¡do por un
periodo minimo de 180 díá3 naturaleÉ ¡n¡ntemmpidos y haya superado el
periodo de prueba eat¡bhcido coro6Dondi€nta á 6u nuéva relación laboral
sieñore due dicho conlrato lenoa una dumción iouál o suoerior á i3 horas a la
semina Én c¿so cont¡a¡io no sÉ ¡aoaá centidadabuna '
En caso de producirEe lncadacl.rdades Tempoiales u hospitálizaciones
subsiquienles a una árterior lncapacidad Temporal u hospilal¡zación que dio
lugar a prestación por p¡rte de esta póliza, lá aseguradora procederá
nuevamenle al oaoo de orestaciones transcurridos 180 d¡as, ininlerrumoidos
desde el fin de la iltima incapacidad temporal o ¡lt¡ hospit¡la a s¡ se tr¡ta de
l¡ mism¿ caus¿ de ¡ncapac¡d¡d o ingreso en centro hospitalar¡o o 30 di¡s, sise
trata de una c¡us¡ dbt¡nta,
No se exigirá periodo de c¿rencia para el supuesto de lnc¿pacjdad femporal u
Hosoilalizxión Dor acaidente

s.. TNDEMN¿Acróñ poR LAS pERorDAs oERrvAoAS DE AcoNTEcrMrENTos.
De coi^formidad cm ro eslabieodo en Él le¡lo refunddo del Estaldto lgoal del Consoroo
de Comoensaom de Seo,rros aorob¿do oor elReelOecrelo Leorsleli,.oJl2oo4 de 29 de
oduDre. y modficado pd la Ley 12/2006. de 16 de mayo el To-mador de un Contralo de
Seguro de los que debel obhgalonamenle rncoTorar rec¿rqo a bvor de la citada entdád
Dublicá omDresaria'. liene la 'aqrltad de conv€nir lá cobertura de los nosoos
e¡[aordnaríos con cualouer Entdad fuegu'adora que 'eira las condrc'ones ex,gróas
pof 1a lErsEoon vrgerle
Las indemnizaciones derüadas de sir esbos producidos por a@ntecimientos
e¡tráord,naros ac¿ecrdos en Espan¿ y qLe aleclen a riesgos en ella s'hradc6, y tambrén
los acaecidos en el eúaniero oando el ¡6eaur¿do lenq¿ su.esdencj¿ h¿bifual en
España, seran p¿gadas por'el Consordo de
Co'npers¡c,ón de Sequros cuardo el Tomador hubres€ salisfecho los co,respond,enles
rec¡rgos a su lavor y se produjera alguna de las siquienles s¡luaciones.
a) oue el iesqo e¡baord.lario cübie(o por el Consoroo de Compensacón de Seguros
no esté amo¿rado Dor la oól,za deseouro conlrárada mn lá Enldád Aseaurádorá
bj Oue, au1 e§ando am¡jar¿do por d:cha pólzá de sequro las oblqacro¡es de la Éildád
A'sequmoor¿ no pudieril ser ornp,dai por l"abei sdo decl¿iáda Judrcialmsrle én
concurso o por est¿r sLjelá a un proc€dim,ento de liqurdaoon rntervsrda o ásunioa po
elCmsor.in dc Cómñensáo¡1n rié Scdrr.(
El Consorcio de Coriroénsáoon de §Bouros aiustará su actu¿oon a lo d,soue6lo e¡ el
meroonado Est¿tulo leoar. eq la Lev 5D/1980'ds I de octubre. de Conúaló dg Seouro.
en el Reolámento dél s-eouro de re¡oos extraordmanos eorotrádo oor el Reál Deáelo
300200{ de 20 de febreró y Bn las dÉposrcones cornpldméntarias '

6. RESUMEN DE LAs NoRlras LEGÁLES
1. Acontécirñiénlo6 extraodinarios cubierüos

a) Los sroLente6 teíómefio6 de l¿ nafuraleza: teíemotos ! maremotos
mundaciooes exhaordna.as (induyeqdo los embates de na'r¡, erupciones
volcanicas. lemoeslad ddónica alioica linduvendo los vientos eflraordnarios de
radrás supenor¿s a 135 knh. r los tornadosty c¿idas de meteo¡tos.

b) Los ocasionados üolentameñle como coñaeqre¡cia de lerousmo. 'eoelion
sedición, molin y tumulto popular

c) H€chos o aduaoo4es de'as Fuer¿as Am¿das o oe las Fuer¿as y Cue¡pc¡s de
Sequridad en tiempo de pa¿

2. Riesoos ercluidos:
¿) fosqde.oden luga' a ,ndernn,z¿con segun la Ley de Contato de Seguro
b) los ocasionados en Derson¿s aseouradas Dor conlrah de seouro distnlo a

aqu€llos en que es obrigatorio el 'ecárgo a favbr delConso.cio detompensaoo¡
de SeourG

c) Los piod,rcidos por conflrclos amados, aunque.o haya precedido l¿ deoaraoon
of.ral de orrená

dt Los denvádos de ,a eñerq€ rJclear sin oerjucio de lo establecido en r¿ LE
25/1964,de29deábr' so6reene,qianudear

e, -os prooucdos po bnomenos oe la nafuralez8 drstntos a los senalados en el
artrculo 1 del Reqlamento del Seguro de Riesgos Erúaordinaio6. y en partcular
los proúcdo6 ÉEr elevacion de nivel lre¿tico moymienro de laderas
desli¿amento o asent¿mÉnlo de tenenos, desDrcndir,ento de foms v fen&nenos
s,mrla.es. sa,vo qJe estos fuerar ocasronaoos manifiestanente por fa ¿cdor del
agua de lluvra que. a su vez l'ubera provocádo en la zon¿ üná s,]uácion oe
irL,ldaoon enraord,nara y se o.odujeran co1 caracter simultáneo a d'dta

') Los causaoos po, actuacones fut¡ulfuadas Droducio¿s en el orrso de rounrones y
manrfestaciones Iley¿das a c¿bo confomÉ ¿ lo dÉ0uesto en lá Lev Ománrú
9/1983 de 15de jLl,o. reguladora oel derÉcho de riiunrón, asr mmdouránle el
banscúrso de I'uelqas legales, sálvo qLre las ctadas actuaqo¡es pudEran ser
calific¿das cono acDnhal.rBntos exraordinanos confome al ail,cllo 1 dd
Reg'amenlodel SegLrode Riesqos Elrao.dndriosq) Los c¿usados por mála fe dolA§equrado.

h) Los coÍesoondEnles a snieshos irroducidos anbs deloaoo de la orimera orimá o
cuando da canlormdad con lo eiablecioo en la Ley detmtrató de Se¿uro. ta
c¡berfura del Consoroo de Co.roensación oe Seouós s6 háh€ s¡rsoendi.rá o el
seguro qJede extnqurdo porlalta de paqode las pñmas

, t 06 srniestos que por s,J magnitud y graved¿d se¿n cáhficádos por e GobÉmo de
la Naoon cofio de.catáshofe o calamdád necóná|,

3. Extens¡óñ de la cobertura
la coberfu,a de los nesqos extraordtnarbs alcánzá¡á a las mismas oeÉonas y gJrnas
asequrad€sqLese hayan esbblecido en la ooh?a a electos de los nesios ordnaáos
Er fas póhzas de segiro de vida qJe de ácuerdo con lo preüslo eñ el co4tralo v de
contotmidad con la normabva re{uiadora de los seou¡os orivados oeneren orovisión
mate.ná¡ca. la cobertura del Cdnsorcio se relenri al c¿oital en ñesoo oira cada
Asegur¿do, es oeor, a la dferencia enfe t¿ suma asequrad¿ v la orovlsión riate¡abc¿
qJe de confomdad ccí la .lormatva otada ta Fntidad As{iqumoora que la hub@'a
emilido deba len6r conslifuida El lmDoie coresoondiente- a la c ada orovrsón
matemátcá sera satrsfe('lo por la mencoñada EnlidadAsEUradora.

tn



ffi",n.,,
PROCEDIMIENTO OE ACTUACION EN CASO OE SINIESTRO INOEMNIZABLE POR
EL coNsoRcIO DE coMPENSAcÉN DE sEGURos
En caso de sirieslro el/los Bsnefciancrs o sJs respectivos reDresentantes leqares.
dir ecláarglle o a l'¿ves oe lá Entd¡d Aseouradora o dól l\¡ediadoids s€ou ros deÚer a/n
mmunrc¡r. oenb'o del pl¿70 de srete dlas de habedo conoooo la 

"ocLrenoa 
der

s niestro, en la del¿lacion ?qrorar del Conso¡cro qLe coÍespond¡. seqün el tuq¿r
dorde se produro els:nieslro. Lá comLnÉáoon se formulará en er modelo e-stabrecidó al
efeclo. que eslá drsoonrble en la oaona rwebu del Cmsorcio lú/t¡1¡J mnsorseodrG ps)
o en las o'crnas de este o de h Entdad Aseguradora al qire deoerá aojjrtafse l;
docur"entació. que. seqia la nafur¿162¿ de las lesones se reouera
Para acl¿rar cuátqureiduda que prdÉra surqrr sob'e el prócedrmenro ¡ sequir. el
Consorc.o de CoFrpensaoon oe SeqLros dtspone del srguiente leléfolo oe Ateniion al
Aseou¡ado q02 rrr 665
7..TARrFA DE PRIMA

!a t¡ fa de pr¡mas aplicabls ál prcBenle seguro será la especil¡cadá en l¡ 8¡se
Técni6 del sequro en cada mom.ntó y pue6ta . diBpos¡ción del
Tomador/Asegurailo por l¡ entid¿d mediadora.
La compañia aseguradora se résarva el derecho de incrcmentar la larif, de prima
en cualqu¡er momañlo én él aupueEto de que la evolución de la sin¡estlal¡dad asi
lo aconBéjárá. La citada vaÍación debe ser comun¡cada al Tom¿dor/Asegurado
con un deaviso de dos meses, plazo dur¿nle el cual el Tomador/Assüurado
podrán resc¡ndir la pól¡z¡.
L¿ nueva taril¿ de pnma. solo s€ aplic¿ra p¿rá las renováoones ds los contalos e4
v 00r o nuevas mnüaboones
8,: PAGo DE LAS PR¡MAS
Con cárácter general, las primas seÉÍ apl¡cadas a cad¡ TomadodAiegurado
repercúiendo el 0,5103?/o (impueslos y rec¡rgoi incluidosl del saldo penAiente
er¡stente en l¡ fechs de la últ¡ma l¡quidac¡ón mensuald6 ¡¿ tarjot¿ asogurada.
El segurc se conlrah a prm¿s 

"lensuales 
qde se ¿bonarán con úrgo a lrorenla de lá

tarielá d€ crédilo áseouráda
Ericaso de rmpago de ,a prmera pnma el seguro no eñfará en efecto Er cáso oe que
se oroduzca el r¡oaoo de aloJna de las Dnm¿s de seoum disl,nla de ra onmerá la
cob'e1üra de la Entid¿t fuegu;adora q,ledaiá cancelada 

-
DJUIe el penodo de paqo de u4 siniestro por oralque'conlnqenoá, el
Tomador/Asegurado quedara exento del paqo de la prima mensuai renovablé El paqo
de la o.rma se.earJdar¿ a.lernno d€l Daoo delsrnestro
S,. MODIFICACIONES Y ANULACION ÓEL SEGURO
Fl Torador/Asegurado !¡ná vez abonada la pamera pnma poo? hacer modl,caoones
en felaoon con sus dalos personales
Est¡s modificac¡on$ tomaán efecto el dB de solicitud, previa notif¡c¿ción y
acephc¡ón por la Ent¡dad Aseguradora llavando consigo la em¡sión de unás
nuevas cond¡ciones particulares.
El Tomador/Asegur¿do- un¿ vez abonada la prmera pnma. podrá solota, E anJ,ácro4
delse(ufo noe¡ÉLendoen este cáso exlorn0 de Dnmas.
i0..0úRAcrori DEL SEGURo y FrN DE LAs cóBERTURAS
Flseouro lendrá ura duraüon ñersualrenovable automatcamente vtomara efeclo efl
elmo,"menlo en elqLe elcrenle haga uso oelsaldo d,spueslo de b táriet¡ Else{uro
podra renolarse mienbas esté ügente elconbalo de ta taieta sobre la que se basa el
secumcr:-.,,^ ¡^."., a ,-^. ^.^^,^;j'"ü i;iü;ii;"lr';:.j:b yincutade a e6te Pótiza de sesuro teñnine por

c'rálduiErr¿usa
b) La feiha en la c ual el TomadorAsegu rado alcance la edad de65 años.cl La fecha de fsllec¡m¡ento o de declar¿ción del estado de lncaoac¡dad

Perm¡nente Absolut¡ del Tom¡dor/Asegurado en cuahu¡era de sus gi¿dos.
dI La fecha de recepción por pad. del AÉogurador d. cáña coñificada o

llamada lehfon¡cá del aÉegurado manifestando su doc¡sión d6 roÉcisión dál
seouro.

e) A6imismo, la cob€rtuÉ terminará en la fech¡ en la que el Asegurador haya
oáoado el número máximo de Prestaciones consecutiyas o rlternas oor
lnúpacidad Témporá|, Desempleo u HosÉ¡it¡lizac¡ón que se han fijado en
Ésta ml¡za.

11. PAGó DE PREsTActoi¡ES
Para roclamar el pago de las prettacionas asaguÉd¿s. cuando loÉ b€mñciarioÉ
de láÉ mismá6 léngan deGcho a percibirla6, el Tomador/A6egurado o
Bereficiarios, en 6u caso, deberán fácilitar alAsegurador los documentós que se
soliciten para cada caso concrelo. El Asegurador podÉ d¡sponer que sus
m&¡cos, inspectores o empleados visite¡ al TomadoriAsegurado, debiendo
pemit¡r a su ve¿ el Tomador/Asegurado o sus famili¡res d¡chas visitas, como
coalq0ierave guación o comprobaciór que el Aaog urador cons¡dere necesário.
La comun¡cac¡ón del acaec¡m¡enlo de un s¡n¡estro podÉ realiz¡rse a través del
núñorc de lglélono gr.tuito (900.2112911 o diréccón de corréo áléctrónico
, i\ r ( rr¡D¡11nrr\.(u,¡6¡ como a la Eiouiarta dirécción dé coÍéo o¡dináriá en el
AEaiad6-de-Correos li, t4r . 28080 MAúRto.
La documentación que la Compañía solichará al Tomador/Asegurádo en caso de
s¡n¡estro es la s¡gu¡enle:
DESEMPLEO
En la eo€ñura delsini¿atro
T--Too=i¡Teq-l6lEGIDñIñlE.
2 Vida Lab¡'a aclual zada y completa qLe jushtqu e al menos 30 dias en desemp.eo
3 Cana de noüfrc¿ciór de despijo de la snp,esa en papel de La enpresa y

debidamenle frrmáde v sell¿da
4 C€rtifc¿do de Empreú o dos ultrmas nomn¿s, oebrdamenle firnádo y sellado
5 Desglose de la liqudaoor e ndemnrz¿oón efectuada po, la enpresa en papel de

la empresa y debidár¡enle frmado y sellado
6 Jushñmnte corespond€nte alinoreso dela inde.rqpaoon
7 En caso de StrAClJtJEZ. Acla de Conciliacion Demanda y Senler oa rJdrcial
8 En caso de E.R E.. aJronzación adm'n'slrabva y comunic¿ocn de la ernpres¿ ¿l

lrabajador.
I Cade del INE¡,{ aceolando e oáoo de la oresl¿oón mn el oerrodo reconocdo.
'O F¡faclo de la larjela del mes rnriedÉtanisnls anté.,or ¿ la producoon oel sirrestro.
Cualquier oka documentación suitrlutrva de le anter¡ormente relacionada o qoe
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Extracto de la delnres

'1.Cop¡a l€gible del DN l¡\l lE

II{CAPACIDAD fEMPORAL
En la aoertur¿ delSini8tro:
1-.--XopIrf eqiSleTeIUñf¡qE
2. P¿.les de baj¿ queaciédit€ durante atmenG 30 dias consecutivos. ta incáoaadad

temporal del ¿se$rrado expedrdo por la SEuridad Social u o4jánismo
uompetento.

3. Vda Laboral Actualizada y completa o en caso de autonomo doortEnto
¿credilatvo de estar inscrito en el ráltm€n de Aul¿no¡'tos de ta Seguno¿d Sooal y
ult¡mo Daoo

4, Histon¿l Clia,co o Certlicádo [¡edico donde se det¿lle la fedta y olqen de t¿
enfemedad asicomo la evoluoón y estado der asegurado '
En el certfrcado se hará consiar especrfic¿me-rle sr sxislsn anlecedentes
relaoonados con la causa de irc¿pacidad las fechas cje d,agnosbco de los ,¡tsños
v talamienlos seouidos

5. Ademas de lo a"nienor. en cáso de Hospital,zaoon. t¡forme de inqreso y alta

6. Adimás de lo anlenor, en caso de Acodente copiá comdeh de las dihqencEs
judiciales y/o abslado y/o cop€ delcertúc¿do emü¡o por É empresa sise Éah de
actidente laboral

7. Exlracto de la talela delmes inmediatar¡ente anteriora la del siniestro
de

la bdaperiódicos
coresponda

4
Cua
sea

c0s
Extracto de l¿ del mes corresponda.

con

sea necesana verificar su val¡de¡ o alcance,

o Vrda laboral aclualizada
Exlraclo de ]a de mes da

paqos con carqo al mlsmo el Asegurador podrá reclamar a su elección conlra e'
Tomador/Aseguiado o el Be¡eñdano po.las sumas ildebidamente satislecias mas ros
iniereses leq¿{es que conespondan
El pago de la Prestacion solo se llevaÉ a c¿bo una vez que elAsequr¿dor haya reobdo
la doÉrn€ílacjon y l¿s ptuebas rEuéridas. por parte del fomadorAsegurado o el
Be¡eficiário
Una vez qLre la Entdad Asegurádorts, háya recibido las pelnentes pruebas de que el
TomadotAseourado se hallá en alouna de las sluaciones de lnc¿oaodad Temmral
Flosp ahzácio-n o Desempleo tFdaÉ erl la oefncioñ est¿bleod¿ eñ Las Coadiiones
Geqerales y P¿niculares de t¿ Poliza. pagaÉ la suma asequrada en los lémrnos
estableodos en las pres€nte Condioones Panculares y con lo§ llmrtés 6st¿oleodo6 en
la presente Póliza y sin peduicro de que el Tomador/As€gurado pu6da inioar el
orocedrmÉnlo dé redámácón desde el momenlo en oue se encuentre en srfuáoofl de
lnc¿paodad Teñporal. Hosp alizaoón o Desernpl€o liasla la pnnerá de las ggulBnles

ledras. Lá fecha eñ que e] Tom¿doy'Asegurado cese en su situación de lncapacrdad
remporal, Hospitaliz¿oon o Des€mpleo. o deje de aportar las pruebas solrcrbdas
por a Fnhdad Asesuradora, de que se enÉenú¿ en dicha situaaion.. La feúa en que a Enüdad Aséourádora. háyá Dáqado sl número de Preslaciones
po, lnc¿pacidád Temporal, HosñrlalEáoon o'Ddsdmpleo que se h¿n fBdo en esla
póli¿a

Las oreslaoones preMstás en el Conbato de Seguro se pagárán por ,a tntdad
AseqJradora, al SeiefrcEno. que las deslinara ¡l pagó de las c'anlidaoes deb,das po. el
Iomádoy'Asiquraoo en vrnud ¡elContrato de Práamo
12, REGIMEN DE RECLAMACIONES
El regrmen de redanaqcnes sera el prevrsto en los ¿nicJ.crs 61 62 y 63 del Real
Decreto Legisl¿Dvo 6/2004, de 29 de octubre por elque se apruebá €l t6xlo refundido
de la Ley de odenacion y supervson de los seguro6 prv¿dos y d,sposrcranas
concordanles.
E' Tomador del segLro. el Asegurado y elEenefroano o los Benefrcranos, asr como sus
oerechohabienles,-estáfl laorllados ¡íara formular redamacones ante ¿l Servcio de
Redamacofles de la Dreccron Gener¿l de Seouros v Fondos de Pensiones contra la
Entdad AsegL,adora. siconsidemn que ésta ie¿liza'práctc¿s abusrvas o lesiona los
deBcho6 derivados dd contralo de seguro.
Ea relación con lo anterior, se advlerte que, para la adnrsrón y fámrlaoon de quelas o
¡eclamaciones ante el Servicio de Reclamaciooes de la Drrecqon General de Seouros
y Fondos de P$siones, sera imprescinoible ¿cred¡rar h¿ber fornul¿do las qde]as o
reclamaciones previamente por es(f o ante la Asegurador¿. oque \aya lralscLFido el
olazo de dos meses leoalmente esláblecrdo srn oue havá srdo resuella oor l¿ enrdad
El setuicio de alención al dienle de CNP PARTNERS dornrcrrÉdó er l\,4adrid, c)
ochandiano n" 10 planla 2' El Planlio.lramrtaG v resolvera cuantás reoamaoones le
s€an formJladas por las personas anleromenle i¡enconadas gr primera mslancia y
tras sL resolucrcfl Dor dicho deoart¿meflto oodrá s€ourrse ,a bamtaoon ¿nte el
Oelensc, del clienle de l¿ Aseguradora, D.A DEFENSoR S. . dorn(rlado en c/
It¡arq,res de la Ensenada, 2, 6'28004 ltladnd La Ealidad Aseguradora se mmpromele
a prestar la colaboraciófl recesaria en la inslrucción del procedimienlo de resolucion de
las redamaciones y a acepiar las resoluciones que el Delensor del Asegurado e4nita
La p.esentaoón de redamacjon ante el oefensor del clen€ de CNP PARTNERS as,
como su ,esolLoón. no obslaoliza l¿ plep Ld de lulel¿ ludicÉ|. el reorrso a oro
mecaniyno de solucrón d€ coofElos nra la proteccjon adm,nislratva.
El Departamenlo de Alencón al Clrente y e, Delensor del Cherlg acfuarán en la
reGolucion de las queFs y redamaoües de acrerdo con lo establecido en su
Reqlamenlo que estará a disposÉ¡ón de os asequrados en las ofion¿s de la E4tdao
Asesuradora, yque les será facilitado e¡ üalquier morn to

lsada ledatario
efecluado

NATIJRiIEZA oEL RES6O CUAIERTo fbV'dt

de la hora de enkada y

o que

hará
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CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

BARCLAYS PPITARJETAS
HO BRE D€ LA ¡$GIJ IIATURALET¡ OEL RIESGOCUBI€RTO I{OVi]á

13,. TRAÍAMIENTO Y CESION DE DATOS PERSONALES
De confomidad con lo pÉvisto e¡ la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Dicieftbrc, de
p.otecoon de Dalos ds Carácler Personar. l¿ Entrdad P6eguradora inforna oe l¿

ex stencia de datos de cáracler pesonal en sopone llsico q,re pueden ser susceptib es
de lratamienlo o de un fichero oé su l ular'dad en el que se mdurán los dalos que h¿n

sido recabados pa¡a el desarollo y cumplimiento del presente contálo. y respeclo dei
cual el Tomadoi/qsequrado oodrán eierotar los derechos roconoaidos e¡ la Ley y en
o¿rlÉular. los de acceio rcdifcaoon / carceládo.t de dalos asr como el de re@caoon
ilelconsentnrenlo por l¿ cesión de sús laios y de opos,oón er los lormrnos prevlstos
eñ la nerco4ada Ley v e4 su nomatva de desanollo, á b-avés de esoilo que Dodá
drrorr a la sede social de la Enlidad Asequraoora, er Madnd, c/ Odland¡áno 10,Pianta
2'-El Plántro. El qerooo oe los cit¿oos derec,los de accÉso rectficacól cancelaoo4,
revocaoon del coñsonlrmronto y oposición no sJpond,a conbaprestaocn de ning,rn tipo
oara el Tomador/Asequrado
Los datos personalea necesafio6 pá,4 el cLlphmienlo del contr¿lo de s€{urc leldrán
c€rade. oóligatoflo. En caso de negaliva a faolihr d,óos dalos no será oos,ble l¿

celebr¿ción delDresente conk¿lo de seoLr'o
NiED,ANTE -A AcEp'Ac.óN EXPRESA DE tsTA cLAUsrlLA EL
TOMADOR/ASEGURADO COI\SIENTEN E\ LA CESION OE LOS DATOS INCLUIDOS
E\ EL MENCIONADo FTCHERo a obas Enhdades para el armplin'enb de ñnes
o[ecláménte ¡el¿oonados con las lunciones p¿rá 106 que fueron sololados as' como
con fn€s esladisbcos y actuanales y en su caso de prevenoon delfraJoe y puedan ser

cedrdos a oras Enúd¿des ¡seouradoras oor razones de @aseourc de rease{uro o de
cesór de c€dera tambien pidrán ser'cedidos a Entdades- Financieras fos oalo6
personales eshclameFte necesanos a efeclos de dorn,cúÉqón bancária de las pnmas y
de Daoo de orestaciones
ASh4ISi,4o, I¡EDIANTE LA ACEPTACIÓN EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EI
TOI4ADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN EL TR,ATAI\,'IENTO POR LA ENTIDAD
ASEGURADoRq DE Los DATos coNTENtDos EN LA DECLARAC|óN DE SALUD.
qu8 en su cáso cumphmenl¿ el Tomádoy'p6équrado para lá contratác¡ón del Sequro asi
como oe .os que e\,útualmento puedan recábaGe de 106 réconoomÉ¡los inédicos
praclEados al misno. para elcumplimienlo y desanollo del presente sogu.o. no siendo
objelo de céson a ter@ros salvo a Enlrdades Asegucdoras o ReasQur¿doras por
ra¡ofles de @as§uro. reasequro o cesion de carlera
De'rlsmo modo. el Tomalor/As{ucdo auloriza a la Fnbdad As¿luradoá para la
t'amitaoon de qlalque' tpo de conunic¿ción que ésta crea convenienle faolitarle
.elabva a los contratos suscitos con esta Entidad. necesarios para el armplimienlo de

i§;#:l* " 
en aqJellos casos en que la Enlidad Asegr,r'adoa tengá r''r interes

El opereo' de bánc¿-seqJos MncLlado y srs áuxihares tendrán la consrderacón de
Enc¿lado del Tr¿lamre¡ro de la enldád ás€ourádora, débÉndo habr los dalos
e¡dLrg"vanenle cor los fines directamenle relaooáados cor la presenl€ contrataoon y
conformea lo establsodo por la enlidad aseguradora.

El Toñadory/o Asegurado CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS, S,A

dsd6.,.tLo 1e5 hoÉ ncas2ao rn. 1


